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la que se convoca concurso abierto de consultoría
y asistencia del Sistema de Información de este
Hospital. (PD. 18/2001). 478

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de concurso de asistencia técnica y con-
sultoría. (PD. 3/2001). 478

Anuncio de licitación de concurso de obra con
variante. (PD. 4/2001). 479

Anuncio de licitación de concurso asistencia
técnica y consultoría. (PD. 5/2001). 479

Continúan sumario y disposiciones en fascículo 2 de 2 de
este mismo número
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 28 de diciembre de 2000, por la que
se adscribe a puestos de trabajo de esta Consejería,
al personal seleccionado en el concurso extraordinario
de acceso a la condición de personal laboral de carácter
indefinido, según Orden de 31 de julio de 2000.

La Orden de 17 de febrero de 2000, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, convoca concurso extraordinario
de acceso a la condición de personal laboral de carácter inde-
finido, en plazas correspondientes a las Consejerías de Trabajo
e Industria, Obras Públicas y Transportes, Agricultura y Pesca,
Medio Ambiente, Asuntos Sociales y al Instituto Andaluz de
la Mujer.

Mediante Orden de 31 de julio de 2000, de esta Con-
sejería de Agricultura y Pesca, se aprueba la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, y la relación de selec-
cionados, correspondiente al concurso extraordinario de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido en
plazas pertenecientes a esta Consejería, si bien se procedió,
por Orden de 12 de septiembre de 2000, a la ampliación
del anexo II de la citada Orden y del plazo de solicitudes
de destino.

Por otra parte, la Orden de 31 de octubre de 2000, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública modifica
parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Junta
de Andalucía, en aplicación del Acuerdo de 27 de julio de
1999, de la Comisión del Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, sobre
empleo público. En su disposición adicional segunda autoriza
a los titulares de las Consejerías y al del Organismo Autónomo

afectado por esa Orden a realizar las adscripciones del personal
a los puestos creados en el Anexo, de acuerdo con la Orden
de resolución por la que se aprueba la relación definitiva del
personal seleccionado a través del concurso convocado
mediante Orden la Consejería de Gobernación y Justicia de
17 de febrero de 2000.

Por lo tanto, procede adscribir a dicho personal laboral
de carácter indefinido a los puestos de trabajo correspondientes
a la Consejería de Agricultura y Pesca.

En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional
segunda de la precitada Orden de 31 de octubre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Adscripción del personal laboral con carácter
indefinido.

1. Quedan adscritos, con carácter provisional, el personal
laboral cuyos datos identificativos se indican en el Anexo a
esta Orden en los puestos que se detallan en el mismo.

2. Las Delegaciones Provinciales a las que quedan ads-
critos procederán a gestionar los actos administrativos corres-
pondientes para la inscripción en el Registro General de
Personal.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día 1 de enero

de 2001.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Manuel Losada López Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Losada López Profesor Titular de Universidad, del Area de

Conocimiento de «Dibujo», adscrita al Departamento de
«Dibujo».

Sevilla, 1 de diciembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María José García del Moral
Mora Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
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to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
José García del Moral Mora Catedrática de Escuela Univer-
sitaria, del Area de Conocimiento de «Didáctica de la Expresión

Plástica», adscrita al Departamento de «Didáctica de la Expre-
sión Musical, Plástica y Corporal».

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se adju-
dican dos puestos de trabajo de libre designación en
la Delegación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 50, de 15 de abril), esta Delegación, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 10 de noviem-
bre de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 138, de 30 de noviembre de 2000), de acuerdo con
los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose observado el pro-
cedimiento debido, acuerda adjudicar los puestos que a con-
tinuación se indican, convocados por Resolución de esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública (BOJA
núm. 133, de 18 de noviembre de 2000), para los que se
nombran a los funcionarios que figuran en el Anexo I, los
cuales cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de esta jurisdicción, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Huelva, 15 de diciembre de 2000.- P.D. (O. de
30.11.2000), El Delegado, Pedro José Pérez González-To-
ruño.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 24.087.496.
Primer apellido: Mañas.
Segundo apellido: Alcón.
Nombre: Justo.
CPT: Cód. 6684710.
Puesto de trabajo adjudicado. Secretario General.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

Núm. de orden: 2.
DNI: 29.790.987.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: González.
Nombre: Luis.
CPT: Cód. 6694110.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario Delegado Pro-

vincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de
Museos (A.2024).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 20 de marzo de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Conservadores de Museos (BOJA núm. 45,
de 15 de abril de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva núm.
4, de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 10 de febrero
de 2001, a las 11,00 horas, en Sevilla, Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.
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Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código: 08.
Descripción de la causa de exclusión: No consta fecha

de expedición de título.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, con-
junta del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad
de Sevilla, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que habrá de resolver Concurso para
la provisión de plaza vinculada de Cuerpos Docentes
Universitarios y Facultativos Especialistas de Area del
Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Sevilla y del Servicio Andaluz de Salud del
día 20 de septiembre de 1999 (BOE de 12 de octubre de
1999), por la que se convoca Concurso para la provisión de
una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos
Especialistas de Area de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud han
dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el Concurso para la provisión de una plaza vinculada
de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas
de Area de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz
de Salud, que figuran como Anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector,
Miguel Florencio Lora.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE FECHA 20
DE SEPTIEMBRE DE 1999 (BOE DE 12 DE OCTUBRE DE

1999)

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Plaza Vinculada Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

AREA DE CONOCIMIENTO: CIRUGIA - 1

Comisión titular:

Presidente: Don Jesús Loscertales Abril, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Miguel Angel Cainzos Fernández, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Antonio Piñero Galves, Jefe de Servicio de Trauma-
tología. Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

Don Carlos Iturrate Vázquez, Jefe de Servicio de Trau-
matología. Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Vocal Secretario: Don Mariano de las Mulas Béjar, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos Pera Madrazo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Don Angel Luis Carrillo Pallares, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de La Laguna.

Don Julio Rodríguez de la Rúa, Jefe de Servicio de Trau-
matología. Hospital Universitario «Puerta del Mar», de Cádiz.

Don Mario Baudet Carrillo, Jefe de Servicio de Trauma-
tología. Hospital Universitario «Puerto Real», de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Agustín de la Fuente Perucho, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Málaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 11
de octubre de 2000 (BOJA núm. 127, de 4 de noviembre),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
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los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.705.792.
Primer apellido: Delgado.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: M.ª Jesús.
Código puesto: 1754910.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: D. G. Planificación y Ordenación Edu-

cativa.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,

convocado por Resolución de esta Dirección General de 11
de octubre de 2000 (BOJA núm. 127, de 4 de noviembre),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.675.811.
Primer apellido: Oviedo.
Segundo apellido: Maestre.
Nombre: M.ª Luisa.
Código puesto: 1043010.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Viceconsejero.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones excepcionales concedidas
en el cuarto trimestre de 2000.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el cuarto
trimestre de 2000:

Finalidad: Jornadas Feministas de Córdoba.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.482.00.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Beneficiaria: Federación de organizaciones feministas del

Estado Español.

Finalidad: Mantenimiento de la Casa de Acogida a mujeres
víctimas de malos tratos (septiembre-noviembre 2000).

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.460.02.

Programa: 23D.
Cantidad concedida: 15.000.000 de ptas.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Córdoba.

Finalidad: Programa de atención a mujeres en situación
de especial dificultad.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 5.000.000 de ptas.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sevilla.

Finalidad: Certamen de teatro para mujeres «Mariana
Pineda».

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.02.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Beneficiario: Ayuntamiento de Granada.

Finalidad: Mantenimiento Casa de Acogida.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
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Finalidad: Desarrollo de Programas de Empleo en zonas
rurales.

Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 7.000.000 de ptas. c/u.
Beneficiarias: Diputaciones Provinciales de Almería, Cór-

doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Finalidad: Organización de una Feria para difundir acti-
vidades empresariales de mujeres en el medio rural.

Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 5.000.000 de ptas.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Cádiz.

Finalidad: Puesta en marcha de proyectos empresariales
«Mujer y Pesca».

Crédito presupuestario: 01.01.31.12.00.770.00.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 571.400 ptas. c/u.
Beneficiarias: Juana Hernández Casado, Antonia Pedraza

Mora, Francisca López Benzal, María Núñez Rodríguez, Ana
Alvarez Brisimo, Bella Casado Márquez y Manuela Vidal
Villaseñor.

Finalidad: Desarrollo del Curso de Experto/a en género
e igualdad de oportunidades.

Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.00.
Programa: 23D.
Cantidades concedidas y beneficiarias:

Universidad de Cádiz (3.814.000 ptas.).
Universidad de Córdoba (3.570.000 ptas.).
Universidad de Granada (2.150.000 ptas.).
Universidad de Huelva (2.750.000 ptas.).
Universidad de Jaén (2.914.000 ptas.).
Universidad de Málaga (2.114.000 ptas.).
Universidad de Sevilla (3.150.000 ptas.).

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para el mantenimiento de los Centros Muni-
cipales de Información a la Mujer en la convocatoria
de 2000.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.3 de la Orden
de 13 de abril de 1998 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 48, de 30 de abril de 1998), por la que se
regula el procedimiento de concesión de subvenciones por
el Instituto Andaluz de la Mujer a Corporaciones Locales para
mantenimiento de los Centros Municipales de Información a
la Mujer, y la Resolución de 29 de diciembre de 1999 (BOJA
núm. 12, de 1 de febrero de 2000) por la que se convocan
estas subvenciones para el ejercicio de 1999, se hace pública
la relación de Corporaciones Locales beneficiarias en la con-
vocatoria de 2000.

- Finalidad: Mantenimiento de los Centros Municipales
de Información a la Mujer.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.00.
- Programa: 23D.
- Corporaciones Locales beneficiarias y cantidades con-

cedidas:
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Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace públi-
ca la firma del Convenio firmado con la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo para organización del
Seminario Las Mujeres en los Espacios del Saber y
la Autoridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía, se hace pública la firma del Convenio firmado
el 8 de noviembre de 2000, con la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo para organización del Seminario «Las Muje-
res en los Espacios del Saber y la Autoridad», con una finan-
ciación por parte del Instituto Andaluz de la Mujer de dos
millones trescientas mil (2.300.000) pesetas (13.823,28
euros).

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de adjudicatarios de Becas de for-
mación de expertos en comercio exterior concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Esta dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Ha resuelto hacer pública la relación de adjudicatarios
de Becas para la formación de expertos en comercio exterior
al amparo de la Orden de 16 de noviembre de 2000 (BOJA
núm. 52, de 4 de mayo), según Anexo.

A N E X O

Titular: Miguel de Justo Moscardo.
Destino: Unidad Promoción de Negocios en Miami

(U.S.A.).
Importe: 4.000.000 de ptas.

Titular: Nieves Escalante Martínez.
Destino: Unidad Promoción de Negocios en Buenos Aires

(Argentina).
Importe: 4.000.000 de ptas.

Titular: Sonsoles Jiménez Pérez.
Destino: Unidad Promoción de Negocios en Santiago de

Chile (Chile).
Importe: 4.000.000 de ptas.

Titular: Julio Moral Benicio.
Destino: Unidad Promoción de Negocios en Sao Paulo

(Brasil).
Importe: 4.000.000 de ptas.

Titular: Sonia Arcos López.
Destino: Unidad Promoción de Negocios en México D.F.

(México).
Importe: 4.000.000 de ptas.

Titular: César Mateos Cordero.
Destino: Comercializadora de Productos Andaluces, S.A.

(Sevilla).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: Carlos García Montes.
Destino: Comercializadora de Productos Andaluces, S.A.

(Sevilla).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: Gonzalo Aguilar Climent.
Destino: Bodegas Delgado, S.L., en Puente Genil (Cór-

doba).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: Anastasia Tomé Mulrooney.
Destino: Olivarera Los Pedroches, S.C.A., en Pozoblanco

(Córdoba).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: María Eliana Sánchez Araujo.
Destino: Compañía Norteafricana de Comercio, S.L., en

Montalbán (Córdoba).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: María Belén Vera López.
Destino: Fundosa Ultracongelados y Precocinados, S.A.,

en Cabra (Córdoba).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: Eduardo José Martín Pageo.
Destino: S.A.T. 7199 García Morón en Arjonilla (Jaén).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: César Revelles Lirola.
Destino: Acyco - Aceitunas y Conservas, S.A.L., en Dos

Hermanas (Sevilla).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: Emilio Martínez González.
Destino: Aceitunas Pikolo, S.C.A., en Marchena (Sevilla).
Importe: 1.200.000 ptas.

Titular: Rocío Ferrer Leal.
Destino: Gómez Liñán Hermanos, S.L., en Estepa (Se-

villa).
Importe: 1.200.000 ptas.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que, en el marco del programa pre-
supuestario 6.7.A «Regulación y Cooperación con Instituciones
Financieras», crédito 770.00, han sido concedidas por Reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda,
de 5 de diciembre de 2000, con destino a los Fondos de
Provisiones Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca
andaluzas, por los importes que a continuación se relacionan:

AVALUNION, S.G.R.: 31.474.146 pesetas (189.163,43
euros).

CREDIAVAL, S.G.R.: 51.580.464 pesetas (310.004,83
euros).

SURAVAL, S.G.R.: 32.831.389 pesetas (197.320,62
euros).

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adquisición de un local en planta primera
del edificio sito en Plaza Diego Vázquez Otero, núm. 5,
de Málaga.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 77 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía, y 218 del Reglamento para su apli-
cación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejería de Economía y Hacien-
da de fecha 2.11.2000 se autoriza la adquisición directa de
la finca registral 2.857-A (Málaga núm. 8), consistente en
local de 327,22 m2 en planta primera del inmueble sito en
Plaza Diego Vázquez Otero núm. 5, de Málaga.

2.º La autorización se motiva por la peculiaridad de la
necesidad a satisfacer, basada en que se trata de un local
colindante con el Centro Base de Minusválidos de Málaga,
cuya adquisición, promovida por el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, permitirá completar la propiedad de su sede
sustituyendo el local arrendado en la misma planta.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del citado
Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio, con
fecha 11.12.2000 se acuerda por la Consejera de Economía
y Hacienda la adquisición directa de la finca registral núm.
2.857-A (Málaga núm. 8), consistente en local de 327,22 m2

en planta primera del inmueble sito en Plaza Diego Vázquez
Otero núm. 5, de Málaga, propiedad de Helvetia Cervantes
Vasco Navarra, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros,
antes Cervantes, S.A., Compañía Española de Seguros y Rea-
seguros, por un importe de cuarenta y un millón trescientas
sesenta y cinco mil quinientas pesetas (41.365.500 pesetas),
equivalente a doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos once
con sesenta y seis euros (248.611,66 euros).

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la concesión de subvenciones a organizaciones
y asociaciones empresariales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General ha resuelto dar publicidad a la relación de sub-
venciones concedidas, con cargo a las aplicaciones presu-
p u e s t a r i a s 0 . 1 . 1 3 . 0 0 . 0 1 . 0 0 . 4 8 4 0 1 . 6 5 A . 2 y
0.1.13.00.18.00.48401.65A.7 de 2000 y sus correspon-
dientes para el ejercicio de 2001, al amparo de la Orden
de 22 de noviembre de 1999 reguladora de ayudas a Orga-
nizaciones y Asociaciones Empresariales en desarrollo del Pro-
grama de Cooperación Empresarial del Plan Integral de Moder-
nización del Comercio Interior de Andalucía.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente, la actuación subvencionada y los importes sub-
vencionados en pesetas.

ALMERIA

- Asociación Profesional del Comercio Ambulante,
AL-01/00.

Acciones de equipamiento y mantenimiento.
2.502.905 ptas.
- ASEMPAL, AL-04/00.
Imagen de Marcas: Comercio de calidad, etc...
6.998.396 ptas.

CADIZ

- Asociación de Comerciantes del Centro de Jerez,
CA-01/00.

Estudio de mercado, Publicidad (Prensa, Radio, TV), etc...
6.125.000 ptas.

- Cádiz Centro Club de Calidad, CA-02/00.
Acción Promoción Punto Venta, etc...
1.150.000 ptas.
Publicidad (Prensa, Radio, TV).
4.600.000 ptas.

- Federación de Comercio, CA-07/00.
Bienes de equipo, hardware y software.
Publicidad (Prensa, Radio y TV).
6.140.401 ptas.

- Asociación de Comerciantes Centro del Puerto,
CA-15/00.

Catálogo, diseño, confección. Bienes de equipo, Mobiliario
y equipo informático.

5.021.500 pesetas.
Contratación especial. Acciones promoción punto de venta

y Publicidad.
7.950.000 ptas.

- Asociación de Pequeñas y Medianas Empresas de Alge-
ciras. CA-19/00.

Servicio de diseño, imagen y tarjeta. Catálogo, etc.
2.523.000 ptas.

CORDOBA

- FEPCOC, CO-01/00.
Central de gestión de pagos. Tarjeta del pequeño comercio.
8.240.040 ptas.

- APEPMECO, CO-03/00.
Estudio CCA Puente Genil. Estudio CCA Montilla, Estudio

CCA Pozoblanco.
7.500.000 ptas.

GRANADA

- Asociación Comerciantes, Empresarios y Profesionales
de Atarfe, GR-02/00.

Estudio viabilidad de un centro comercial abierto en Atarfe.
2.000.000 de ptas.

- Asociación de Comerciantes del Centro de Granada,
GR-04/00.

Creación y consolidación del CCA, Imagen, columnas loca-
lizadoras, guías informativas.

7.758.517 ptas.

- Asociación de Empresarios del Sector de la Distribución
Alimentaria, GR-05/00.

Diseño, selección e implantación del hardware en esta-
blecimientos.

5.461.800 ptas.

- Federación granadina del Comercio, GR-08/00.
Chana, Motril, Zaidín: Acondicionamiento, arrendamiento

bienes de equipo, etc...
2.925.000 ptas.

- Federación Granadina del Comercio, GR-09/00.
Granada, Guadix, Almuñécar: Acondicionamiento, arrdto.,

bienes de equipo, etc...
11.730.000 ptas.

- Asociación Lojeña de Comercio, GR-14/00.
Estudio viabilidad Centro Comercial Abierto.
2.000.000 de ptas.

- Asociación Lojeña de Comercio, GR-17/00.
Equipamiento oficina de asociación.
587.637 ptas.



BOJA núm. 4Página núm. 424 Sevilla, 11 de enero 2001

- Asociación de Empresarios de Santa Fe, GR-18/00.
Estudio viabilidad Centro Comercial Abierto.
1.800.000 ptas.

- Asociación Comerciantes y Empresarios de Peligros,
GR-19/00.

Promoción de la asociación. Estudio de viabilidad de CCA,
etc...

2.630.140 ptas.

HUELVA

- Agrupación de Comerciantes Calles del Centro,
HU-01/00.

Campaña de promoción de Navidad.
1.851.360 ptas.

- Agrupación de Comerciantes Calles del Centro,
HU-02/00.

Oficina técnica del Centro Comercial Abierto.
5.859.024 ptas.

- Asociación Provincial Empresarios del Comercio de Huel-
va, ASEMCO. HU-05/00.

Tiendas europeas, simulación práctica de la actividad
comercial con el euro, etc...

4.750.000 ptas.

- ASEMCO, HU-06/00.
Estudio creación marca de calidad del comercio en la

provincia de Huelva.
1.837.500 ptas.

JAEN

- Asociación Comerciantes e Industriales de Linares,
JA-01/00.

Estudio viabilidad de CCA. Campaña de Navidad 2001,
etc...

9.154.024 ptas.

- Asociación de Comerciantes de Ubeda, 02/00.
Oficina técnica del CCA. Campaña de Navidad.
5.661.471 ptas.

MALAGA

- Asociación de Comerciantes y Empresarios de Vélez-Má-
laga, MA-01/00.

Campaña de fomento del asociacionismo en la comarca
de Axarquía.

750.000 ptas.

- Asociación de Comerciantes y Empresarios de Vélez-Má-
laga, MA-02/00.

Desarrollo y promoción del Centro Comercial Abierto.
3.952.414 ptas.

- Asociación del Comercio e Industria de Antequera,
MA-04/00.

Infraestructura. Programa de consolidación imagen con-
junta. Plan de promoción, etc...

10.076.983 ptas.

- Asociación de ferreteros de Antequera, MA-11/00.
Estudio real del mercado ferretero.
1.200.000 ptas.

- FECOMA, MA-12/00.
Creación del Taller práctico sobre el Euro, dirigido a con-

sumidores y comerciantes, etc...
4.162.000 ptas.

- FECOMA, MA-14/00.
Edición de revista de información mensual de FECOMA.
3.900.000 ptas.

- Asociación Comerciantes y Profesionales Casco Antiguo
de Marbella, MA-15/00.

Imagen Corporativa de la Asociación.
3.275.000 ptas.

- Asociación Comerciantes y Profesionales Casco Antiguo
de Marbella, MA-16/00.

Seguimiento y consultoría de CCA de Marbella.
3.400.000 ptas.

- Asociación de Empresarios y Comerciantes de Alora,
MA-18/00.

Registro de la marca «Alora centro histórico comercial»,
equipamiento, etc...

8.190.700 ptas.

- Asociación de Comerciantes Nuevocentro, MA-21/00.
Asesoramiento integral de asociados.
1.493.344 ptas.

- Asociación del Comercio e Industria de Campillos-Gua-
dalteba, MA-23/00.

Creación de la imagen corporativa.
130.000 ptas.

- Asociación del Comercio e Industria de Campillos-Gua-
dalteba, MA-24/00.

Estudio de investigación de mercado.
250.000 ptas.

- Asociación del Comercio e Industria de Campillos-Gua-
dalteba, MA-25/00.

Adquisición de equipo informático.
106.703 ptas.

SEVILLA

- Asociación de Comerciantes del Aljarafe, SE-01/00.
Instalación de hilo musical, iluminación especial campaña

Reyes 2000.
6.741.929 ptas.

- Asociación de Empresarios de Castilleja de la Cuesta,
SE-02/00.

Actividad, promoción y Publicidad, etc...
538.106 ptas.

- Asociación de Comerciantes Luis Montoto, SE-04/00.
Estudio para la implantación de un Centro Comercial

Abierto.
4.237.500 ptas.

- Asociación de Comerciantes «La Paz», SE-05/00.
Habilitación de sede social. Acciones de publicidad

conjunta.
1.504.088 ptas.

- Federación Empresas de Alimentación, FEICASE.
SE-07/00.

Comunicación y difusión del comercio electrónico, etc...
4.696.000 ptas.

- Asociación Franquiciadora de Andalucía, FRANCA.
SE-08/00.

Promoción de la Asociación y en especial de las fran-
quicias integradas en la misma.

5.000.000 de ptas.
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- Confederación Empresarial del Comercio de Andalucía
Ceca, SE-11/00.

Edición de periódico «La tienda de Andalucía» la Web.
4.345.000 ptas.

- Confederación Empresarial del Comercio de Andalucía
Ceca, SE-12/00.

Edición de CD-ROM formativo para la tienda virtual
(ANCEL).

5.137.500 ptas.

- Asociación de Comerciantes Ambulantes y de Ferias
de Sevilla, SE-14/00.

Adquisición de equipos informáticos.
1.067.500 ptas.

- Agrupación provincial de Comerciantes de Sevilla
(APROCOM), SE-17/00.

Creación de Centro Comercial Abierto, buzoneo e infraes-
tructura.

7.312.500 ptas.

- Asociación de Pequeños y Medianos Industriales Lan-
tejolenses, SE-19/00.

Alquiler local para sede, adquisición mobiliario, material
oficina e informático.

432.980 ptas.

- Asociación de comerciantes del mercado de Los Reme-
dios, SE-20/00.

Creación de imagen corporativa y publicidad.
833.750 ptas.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- La Directora General,
M.ª Dolores Izquierdo Losada.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 1 de diciembre de 2000, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Alcalá del Río (Sevilla)
para que enajene directamente ocho viviendas de sus
bienes de propios a los vecinos ocupantes de las
mismas.

El Pleno del Ayuntamiento de Alcalá del Río (Sevilla) en
sesión celebrada el día 31 de enero de 2000 acordó incoar
expediente de enajenación directa de ocho viviendas muni-
cipales a los ocupantes de las mismas.

Queda suficientemente acreditada la posesión pacífica y
continuada de los adjudicatarios por un tiempo superior a
dos años.

Las viviendas objeto de la enajenación directa y los adju-
dicatarios de las mismas son las que se relacionan a con-
tinuación:

1. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 1, que, linda por su izquierda con calle de su
situación, por la derecha con la también vivienda de propiedad
municipal de calle Los Maestros, número 3, y por el fondo
con terrenos de vivienda situado en calle Variante. Tiene una
superficie de 276,10 m2, y una superficie construida de
90,12 m2 en planta baja. Su valor: 2.253.000 pesetas. Se
adjudica a don Joaquín Alonso Gallego.

2. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 3, que, linda por su izquierda con la también
vivienda de propiedad municipal de calle Maestros número 1,
por la derecha con la también vivienda de propiedad municipal
de calle Los Maestros número 5 y por el fondo con terrenos
de vivienda situado en calle Variante. Tiene una superficie

de 210,61 m2, y una superficie construida de 92,59 m2 en
planta baja. Su valor: 2.314.900 pesetas. Se adjudica a don
Manuel Zambrano Barroso.

3. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 5, que, linda por su izquierda con la también
vivienda de propiedad municipal de calle Los Maestros, núme-
ro 3, por la derecha con la también vivienda de propiedad
municipal de calle Los Maestros, número 7, y por el fondo
con terrenos de vivienda situado en calle Variante. Tiene una
superficie de 210,61 m2, y una superficie construida de
99,09 m2 en planta baja. Su valor: 2.477.250 pesetas. Se
adjudica a don Eduardo Silva Proenza.

4. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 7, que, linda por su izquierda con la también
vivienda de propiedad municipal de calle Los Maestros número
5, por la derecha con la también vivienda de propiedad muni-
cipal de calle Los Maestros, número 9, y por el fondo con
almacén de cereales de calle Variante. Tiene una superficie
de 151,74 m2, y una superficie construida de 95,03 m2 en
planta baja. Su valor: 2.375.750 pesetas. Se adjudica a don
Rafael García-Baquero Muñoz.

5. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 9, que, linda por su izquierda con la también
vivienda de propiedad municipal de calle Los Maestros número
7, por la derecha con la también vivienda de propiedad muni-
cipal de calle Los Maestros, número 11, y por el fondo con
almacén de cereales de calle Variante. Tiene una superficie
de 151,74 m2, y una superficie construida de 84,60 m2 en
planta baja. Su valor: 2.115.012 pesetas. Se adjudica a don
Enrique García Benítez.

6. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 11, que, linda por su izquierda con la también
vivienda de propiedad municipal de calle Los Maestros núme-
ro 9, por la derecha con la también vivienda de propiedad
municipal de calle Los Maestros, número 13, y por el fondo
con almacén de cereales de calle Variante. Tiene una superficie
de 151,74 m2 y una superficie construida de 84,20 m2 en
planta baja. Su valor: 2.105.168 pesetas. Se adjudica a don
Manuel Riejos González.

7. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 13, que, linda por su izquierda con la también
vivienda de propiedad municipal de calle Los Maestros núme-
ro 11, por la derecha con la también vivienda de propiedad
municipal de calle Los Maestros, número 15, y por el fondo
con almacén de cereales de calle Variante. Tiene una superficie
de 151,74 m2, y una superficie construida de 84,60 m2 en
planta baja. Su valor: 2.115.501 pesetas. Se adjudica a don
Manuel Rosa Cruz.

8. Vivienda en suelo urbano situada en la calle Los Maes-
tros, número 15, que, linda por su izquierda con la también
vivienda de propiedad municipal de calle Los Maestros, núme-
ro 13, por la derecha con grupo escolar Nuestra Señora de
la Asunción y por el fondo con viviendas del grupo residencial
Nuestra Señora de la Asunción. Tiene una superficie de
152,22 m2 y una superficie construida de 111,50 m2 en
planta baja. Su valor: 2.787.543 pesetas. Se adjudica a don
Antonio Brocal Borrego.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las entidades
locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su pro-
piedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas, y cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que el ocupante haya estado en posesión efectiva y
continuada de la vivienda que constituya su domicilio habitual
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dos años inmediatamente antes de la entrada en vigor de
la Ley cualquiera que sea su título de ocupación.

b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones de
desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley».

En el expediente tramitado se dan los supuestos esta-
blecidos en la citada Disposición Transitoria Primera.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá del
Río (Sevilla) a que enajene directamente la viviendas ubicadas
en calle Los Maestros núms. 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13 y 15
a don Joaquín Alonso Gallego, don Manuel Zambrano Barroso,
don Eduardo Silva Proenza, don Rafael García-Baquero Muñoz,
don Enrique García Benítez, don Manuel Riejos González, don
Manuel Rosa Cruz y D. Antonio Brocal Borrego.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos de la
Mancomunidad de Tierras de Doñana.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan los municipios para asociarse
entre sí en Mancomunidades.

Para ello, los municipios de Aznalcázar, Pilas, La Puebla
del Río, Villafranco del Guadalquivir y Villamanrique de la Con-
desa, todos ellos de la provincia de Sevilla, han llevado a
cabo los trámites tendentes a la constitución de una Man-
comunidad bajo de denominación de Mancomunidad de
Tierras de Doñana.

Realizado el informe a que alude el artículo 30.2 de la
Ley reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
y aprobado el proyecto definitivo de los Estatutos por la totalidad
de las Corporaciones con el voto favorable de la mayoría abso-
luta del número legal de sus miembros, esta Dirección General,
a tenor de lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Acordar la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad

de Tierras de Doñana, de la provincia de Sevilla, que se adjunta
como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La Mancomunidad objeto de este expediente
deberá ser inscrita en el Registro de Entidades Locales.

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD TIERRAS DE DOÑANA

CAPITULO I

PRINCIPIOS GENERALES Y FINES

Artículo 1.
1. Las Entidades Locales de Aznalcázar, Pilas, La Puebla

del Río, Villafranco del Guadalquivir y Villamanrique de la Con-
desa, todos de la provincia de Sevilla, al amparo de lo dispuesto
en el ordenamiento jurídico vigente, acuerdan constituirse en
Mancomunidad voluntaria de Entidades Locales para la orga-
nización y prestación en forma mancomunada de las obras,
servicios o actividades de su competencia, que se recogen
en los presentes estatutos.

2. La Mancomunidad que se constituye se denominará
Mancomunidad de Tierras de Doñana y tendrá su sede en
el mismo municipio al que pertenezca el vocal que resulte
elegido como Presidente de la Mancomunidad.

Artículo 2.
1. Son fines de la Mancomunidad:

a) Llevar a cabo todas las iniciativas locales posibles de
empleo y desarrollo económico, social y cultural de los muni-
cipios mancomunados, así como la puesta en marcha de las
necesarias actividades conducentes a la mejor consecución
y perfeccionamiento de este objetivo.

b) Impulsar, canalizar y gestionar cualquier tipo de ini-
ciativa en favor del desarrollo local.

c) Prestar toda clase de servicios necesarios para la pre-
paración y desarrollo de nuevas actividades, y modernización
de las existentes.

d) Modernización y mejora de los sectores básicos de
la economía: Agricultura, industria y servicios.

e) Coordinar aquellas actividades municipales que se fun-
damenten en la creación de empleo.

f) Coordinar aquellos otros servicios que estén relacio-
nados con estos fines incluidos en el ámbito de la competencia
municipal.

g) Fomento de la participación ciudadana en el desarrollo.
h) Mejora de la calidad de vida y corrección de desi-

gualdades de la población.
i) Promover el control de calidad de los productos de

la zona.

En síntesis consiste en dinamizar económica, cultural y
socialmente la comarca, preservando y aprovechando el medio
ambiente, buscando el equilibrio y la integración tanto territorial
como productiva, incrementando el nivel de renta de la
población.

Todos estos puntos, dentro de los márgenes de la legis-
lación del Estado y Comunidad Autónoma que esté vigente.
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2. Para la ampliación de los fines de la Mancomunidad
será necesario que las entidades mancomunadas así lo mani-
fiesten por acuerdo de sus Plenos respectivos. Dicha amplia-
ción de fines habrá de reflejarse en los Estatutos de la Man-
comunidad mediante el correspondiente expediente instruido
a tal fin.

3. La Mancomunidad estudiará estas peticiones resol-
viendo sobre su viabilidad.

4. La prestación y explotación de los servicios podrá rea-
lizarla la Mancomunidad conforme a cualquiera de las formas
previstas en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3.
1. La Mancomunidad como Entidad Local reconocida por

la Ley, ejercerá cuantas prerrogativas sean conferidas por la
legislación vigente que afecte a las Entidades de estas carac-
terísticas para el cumplimiento de sus fines, y en particular:

a) De autoorganización y de reglamentación de los
servicios que gestión.

b) Tributaria y financiera.
c) De programación o planificación.
d) De recuperación de oficio de sus bienes.
e) De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus

actos.
f) De ejecución forzosa y sancionadora.
g) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los

términos vigentes en las leyes, prelaciones y preferencias y
demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para
los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan
a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

2. La potestad expropiatoria se ejercitará por el municipio
mancomunado en cuyo término se hallen los bienes que hayan
de ser objeto de expropiación, previo acuerdo del órgano cole-
giado de gobierno de la Mancomunidad.

CAPITULO II

ORGANOS DE GOBIERNO

Artículo 4.
1. Los órganos de gobierno de la Mancomunidad serán

representativos de los entes mancomunados.
2. Los órganos de gobierno son:

a) El Pleno de la Mancomunidad.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.

3. Podrá igualmente crearse cuantas comisiones infor-
mativas se requieran, teniendo en cuenta el número de
servicios que la Mancomunidad preste.

Artículo 5.
1. El Pleno de la Mancomunidad será integrado por los

vocales representantes de las Entidades mancomunadas.
2. Cada Entidad mancomunada contará con tres vocales,

uno será el Alcalde de cada corporación municipal, los dos
restantes, dos concejales de cada municipio, que serán ele-
gidos en sesión plenaria.

3. Las Entidades nombrarán un vocal suplente de cada
uno de los representantes de la mancomunidad con las mismas
prerrogativas que el titular.

4. El mandato de los vocales coincide con el de sus res-
pectivas Corporaciones.

Artículo 6.
1. Tras la celebración de las elecciones locales, dentro

del plazo previsto por la Ley para la designación de repre-

sentantes en órganos colegiados, las entidades locales deberán
nombrar los vocales representantes suyos en la Mancomu-
nidad, debiéndose comunicar el resultado de la misma.

2. Hasta la fecha de constitución del nuevo Pleno, actuará
en funciones el anterior y su presidente.

3. Transcurrido el plazo para la designación de los vocales
por las entidades y dentro de los 10 días siguientes se pro-
cederá a la constitución del nuevo Pleno de la Mancomunidad
y designación del Presidente.

4. Durante el período a que se refiere el párrafo 2.º, sólo
se podrá llevar a cabo la gestión ordinaria de la Mancomunidad.

Artículo 7.
Corresponde al Pleno de la Mancomunidad:

a) Aprobar el presupuesto.
b) Aprobar la plantilla.
c) Ejercer las acciones de defensa de los derechos de

la Mancomunidad, oponerse a los asuntos litigiosos en que
ésta sea demandada y entablar toda clase de recursos en
asuntos de cualquier clase, grado o jurisdicción.

d) Proponer la modificación o reforma de los Estatutos.
e) Aprobar, revisar, adquirir y enajenar el patrimonio de

la Mancomunidad.
f) Aprobar las ordenanzas, censuras de cuentas, reco-

nocimiento de créditos, operaciones de créditos, concesiones
de quitas y esperas y cualquier clase de compromiso eco-
nómico.

g) Aprobar los planes y proyectos necesarios para el esta-
blecimiento, desarrollo y gestión de las obras, servicios o acti-
vidades previstas como fines de la Mancomunidad.

h) Admisión y separación de los miembros de la Man-
comunidad.

i) Establecimiento de méritos para los concursos de fun-
cionarios de Habilitación Nacional.

j) Aprobación de las bases que regirán las pruebas de
acceso a la función pública de la Mancomunidad.

k) Determinar la forma de gestionar los servicios.
l) La puesta en funcionamiento de los fines previstos en

el art. 2.
m) Todas cuantas la legislación atribuye al Pleno de los

Ayuntamientos para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 8.
1. El Presidente de la Mancomunidad será elegido por

el Pleno de la Mancomunidad, entre sus miembros por mayoría
absoluta.

2. Podrán ser candidatos a la presidencia todos y cada
uno de los vocales que componen el Pleno.

3. Si ningún candidato obtiene la mayoría absoluta en
la primera votación, se celebrará veinticuatro horas después
una segunda votación, resultando elegido aquél que obtenga
mayor número de votos.

En caso de empate será elegido el de más edad.
4. Para la destitución del Presidente se seguirá el mismo

procedimiento que el establecido en la legislación vigente para
la destitución del Alcalde.

Artículo 9. El Pleno elegirá de entre sus miembros al Vice-
presidente, que será elegido de la misma forma que el
Presidente.

Artículo 10.
1. Corresponde al Presidente de la Mancomunidad las

siguientes competencias:

a) Dirigir el Gobierno y Administración de la Manco-
munidad.

b) Convocar, presidir y levantar las sesiones del Pleno
y de cualquier otro órgano de la Mancomunidad.

c) Dirigir, inspeccionar e impulsar, con carácter general,
los servicios, obras y actividades de la Mancomunidad.
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d) Ordenar pagos, rendir cuentas y administrar fondos
y bienes de la Mancomunidad.

e) Ostentar la representación de la Mancomunidad en
toda clase de actos y negocios jurídicos.

f) Desempeñar la jefatura de personal de la Manco-
munidad.

g) Otorgar poderes a procuradores para comparecer en
juicio y fuera de él.

h) Visar con su firma las certificaciones que se expidan
de los actos y documentos de la Mancomunidad.

i) Ejercer cuantas acciones sean necesarias para el buen
funcionamiento de los servicios de la Mancomunidad.

j) Todas aquéllas que la normativa de Régimen Local
atribuye al Alcalde para el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas.

2. El Presidente puede delegar el ejercicio de las atri-
buciones, salvo las enumeradas en los apartados a), f) y g).

Artículo 11. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en
la totalidad de sus funciones en los casos de ausencia, enfer-
medad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio
de sus atribuciones.

Artículo 12.
1. El Pleno funciona en régimen de sesiones ordinarias,

de periocidad preestablecida, y extraordinarias.
2. El Pleno celebrará sesión ordinaria como mínimo una

vez al trimestre y extraordinaria cuando así lo decida el Pre-
sidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del número
legal de vocales del Pleno. En este último caso la celebración
no podrá demorarse por más de dos meses desde que fue
solicitada.

Artículo 13.
1. Las sesiones de Pleno han de convocarse, al menos,

con cinco días hábiles de antelación, en la citación se hará
constar el orden del día.

2. El Pleno se constituye válidamente con la asistencia
de un tercio del número legal de miembros del mismo, en
ningún caso podrá ser inferior a tres. Tal quórum debe man-
tenerse a lo largo de toda la sesión.

3. En todo caso se requiere la asistencia del Presidente
y del Secretario de la Mancomunidad, o de quienes legalmente
les sustituyan.

Artículo 14.
1. La válida celebración de las sesiones requiere la pre-

sencia de la mayoría absoluta legal del número de miembros
del Pleno, en primera convocatoria, y como mínimo un tercio
del número legal de sus miembros en segunda convocatoria
una hora más tarde.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos,
disponiendo cada uno de los Municipios mancomunados de
tantos votos como vocales, es decir, tres por municipio.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos
presentes, decidiendo los empates el Presidente con voto de
calidad.

3. Será preciso el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de votos, para la adopción de acuerdos en
las siguientes materias:

a) Modificación de Estatutos.
b) Concierto de operaciones de créditos.
c) Incorporación de nuevos municipios.
d) Disolución de la Mancomunidad.
e) Aprobación de las ordenanzas y tarifas de carácter gene-

ral que afecten a los usuarios de los servicios.
f) Aprobación de cuentas.
g) La asunción de nuevos servicios previstos en el apar-

tado 2 del artículo 3.

h) Determinación de la forma de gestión de los servicios.
i) Aprobación de cuotas extraordinarias.

Artículo 15.
1. La función pública de Secretaría, comprensiva de la

fe pública y asesoramiento legal preceptivo, así como el control
y fiscalización, intervención de la gestión económico-financiera
y presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación
serán encomendadas a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional y se cubrirán por concurso entre funcionarios que
ostenten el carácter, de conformidad con lo dispuesto en el
ordenamiento jurídico vigente.

2. Hasta tanto se creen estas plazas, dichas funciones
serán desempeñadas por los funcionarios que ostenten tal
carácter, nombrados por el Pleno de la Mancomunidad de
entre los funcionarios con habilitación nacional que ejerzan
sus funciones en cualquiera de los municipios mancomu-
nados.

3. En caso de vacante, una vez creadas las plazas, el
procedimiento de incorporación será similar al previsto para
el resto de las Entidades Locales.

Artículo 16.
1. El resto del personal de la Mancomunidad será selec-

cionado mediante los sistemas de oposición, concurso y con-
curso-oposición, respetando en todo caso los principios de
publicidad, mérito y capacidad.

2. Hasta tanto se provean las plazas convocadas, éstas
podrán cubrirse interinamente o con personal laboral de carác-
ter temporal, según sus funciones, por las personas que, res-
petando los principios señalados en el párrafo anterior, sean
oportunamente seleccionadas.

3. Las plazas vacantes deberán ser sacadas a oferta públi-
ca de empleo en el primer trimestre de cada año.

4. El nombramiento y régimen del personal eventual, en
su caso, será idéntico al previsto para las Corporaciones Locales
en la legislación vigente.

CAPITULO III

RECURSOS ECONOMICOS Y PRESTAMOS

Artículo 17.
1. Para la realización de sus fines, la Mancomunidad

dispondrá de los siguientes recursos:

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de
derecho privado, constituyendo tales los rendimientos o pro-
ductos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio,
así como las adquisiciones a título de herencia, legado o
donación.

b) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios
o la realización de actividades de su competencia.

c) Subvenciones y otros ingresos de derecho público acep-
tados por la Mancomunidad.

d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras
o por el establecimiento o ampliación de servicios de su
competencia.

e) El producto de las operaciones de crédito.
f) Las aportaciones de los municipios que integren la Man-

comunidad se realizarán por partes iguales de cada uno de
sus miembros, en la cuantía y forma que determine el Pleno
de la Mancomunidad.

2. Los Ayuntamientos mancomunados estarán obligados
a transferir a la Mancomunidad, en los períodos que se fijen,
el importe de los recursos recaudados correspondientes a los
servicios que se presten.

Sin perjuicio de lo anterior y para el caso de que no
cumpla lo establecido anteriormente, el Pleno podrá solicitar
de la Comunidad Autónoma la retención del importe de las
aportaciones no satisfechas en los plazos previstos, para su
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posterior ingreso en las arcas de la mancomunidad, previa
audiencia del municipio o municipios interesados.

Artículo 18. Será de aplicación a la Mancomunidad lo
que disponga la Ley de Haciendas Locales respecto a los ingre-
sos enumerados en el artículo anterior.

Artículo 19.
1. El Pleno de la Mancomunidad formará anualmente

sus presupuestos, conforme a las disposiciones de la Ley de
Haciendas Locales.

2. El Presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta
y sistemática de las obligaciones que como máximo pueden
reconocer y los derechos con vencimiento o que se prevean
realizar durante el correspondiente ejercicio económico.

3. Se incluirán en el presupuesto las inversiones que se
pretendan realizar, así como sus fuentes de financiación.

Artículo 20.
1. El patrimonio de la Mancomunidad está integrado por

toda clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente
adquiera, bien en el momento de su constitución o con pos-
terioridad. A tal efecto deberá formarse un inventario de con-
formidad con lo estipulado en las disposiciones vigentes en
la materia.

2. La participación de cada entidad mancomunada en
este patrimonio será igual para todas.

CAPITULO IV

REGIMEN JURIDICO

Artículo 21. La Mancomunidad se constituye por tiempo
indefinido.

Artículo 22. La modificación de los Estatutos se acomo-
dará al mismo procedimiento y requisitos que los exigidos
para su aprobación.

Artículo 23.
1. Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo

municipio será necesario:

a) Pertenecer a la Sociedad de Desarrollo «Tierras de
Doñana, S.L.».

b) El voto favorable de la mayoría absoluta legal de los
miembros de la Corporación interesada.

c) El voto favorable de la mayoría absoluta de los vocales
del Pleno de la Mancomunidad.

2. Deberá aportar todos los gastos que se originen con
motivo de su inclusión en la Mancomunidad.

3. Se podrá exigir una cuota inicial si así lo decide el
Pleno de la Mancomunidad por mayoría absoluta.

Artículo 24. Para la separación voluntaria de la Man-
comunidad de cualesquiera de los municipios que la integran
será necesario:

a) Que lo solicite la Corporación interesada, previo acuerdo
adoptado por mayoría absoluta en el Pleno de la misma.

b) Que se encuentre al corriente en el pago de sus apor-
taciones, si las hubiere.

c) Deberán abonar todos los gastos que se originen con
motivo de la separación y la parte del pasivo contraído por
la Mancomunidad a su cargo.

Artículo 25.
1. La separación de una o varias Corporaciones no obligará

al Pleno a practicar liquidación de la Mancomunidad, que-
dando dicho derecho en suspenso hasta el día de la disolución
de la misma, fecha en la que entrará o entrarán a participar

en la parte alícuota que le corresponda o correspondan de
la liquidación de bienes de la Mancomunidad.

En el supuesto de que la aportación inicial estuviese cons-
tituida por elementos del servicio del Ayuntamiento, se podrá
por la Mancomunidad, a la vista de las circunstancias con-
currentes, hacer efectiva total o parcialmente la liquidación
con los mismos elementos aportados.

2. Tampoco podrán, las Corporaciones separadas, alegar
derecho de propiedad de los bienes y servicios de la Man-
comunidad, aunque radique en su término municipal.

Artículo 26. La Mancomunidad se disolverá por las
siguientes causas:

a) Por desaparición del fin para la que fue creada.
b) Cuando así lo acuerde el Pleno de la Mancomunidad

y los Ayuntamientos mancomunados, con el voto favorable
de la mayoría absoluta legal de sus miembros.

c) Por llevarse a cabo la prestación de los servicios de
la misma por el Estado, Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, por absorción de las competencias municipales
respectivas.

Artículo 27.
1. Cuando los Apuntamientos mancomunados decidan

disolver la Mancomunidad, adoptarán el correspondiente
acuerdo previo en el que manifiesten este propósito, requi-
riéndose para su validez la mayoría absoluta de votos de los
miembros que legalmente lo integren.

2. A la vista de los acuerdos municipales, el Pleno de
la Mancomunidad, en el plazo de 30 días siguientes a la
recepción de la comunicación de los mismos, nombrará una
comisión liquidadora, compuesta por el Presidente y, al menos,
cuatro Vocales, en ella se integrarán para cumplir sus funciones
asesoras el Secretario y también el Interventor y Tesorero si
existiesen. Podrá igualmente convocar a sus reuniones a exper-
tos determinados, a los solos efectos de oír su opinión o pre-
parar informes o dictámenes en temas concretos de su
especialidad.

3. La Comisión, en término no superior a tres meses,
hará un inventario de bienes, servicios y derechos de la Man-
comunidad, cifrará sus recursos, cargas y débitos, y relacionará
a su personal, procediendo más tarde a proponer al Pleno
de la Entidad la oportuna distribución o integración de los
mismos en los Ayuntamientos mancomunados.

También señalará el calendario de actuaciones liquida-
doras, que no excederá de seis meses.

4. La propuesta, para ser aprobada válidamente, requerirá
el voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miembros
del Pleno de la Entidad. Una vez aprobada, la propuesta será
vinculante para los Ayuntamientos mancomunados.

5. En caso de verificada, la integración del personal en
las respectivas municipalidades, serán respetados todos sus
derechos de cualquier orden o naturaleza que el mismo tuviese
en la Mancomunidad.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. Los Registros de las diversas Entidades Locales
mancomunadas tendrán la consideración de registros dele-
gados de la Mancomunidad a todos los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Dentro del mes siguiente a la aprobación defi-
nitiva de los Estatutos, deberán las Corporaciones mancomu-
nadas, de acuerdo con el artículo 5.º de este texto, designar
los representantes que les corresponda, debiendo comunicar
el nombre y domicilio de éstos a la Secretaría de la Asamblea
Constituyente.
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Segunda. La Asamblea Constituyente, en idéntico plazo,
convocará a todos los representantes de las Entidades man-
comunadas con el único objeto de constituir el Pleno y de
nombrar al Presidente y Vicepresidente de la Mancomunidad,
actuando de Secretario el que lo sea del Ayuntamiento donde
se celebre la sesión.

DISPOSICION FINAL

Unica. En lo no previsto en los presente Estatutos, resul-
tará de aplicación lo establecido en la legislación para las
Entidades Locales.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, de
la Secretaría general Técnica, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Consejería ha resuelto dar publicidad
a las subvenciones concedidas a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, en las cuantías y fechas y con las
especificaciones que se relacionan, destinadas a la consti-
tución y funcionamiento de las Juntas Arbitrales de Consumo
de ámbito local, conforme a lo dispuesto en la Orden de 7
de enero de 2000.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Secretario General Técnico, Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo 425/2000, interpuesto por
don José Luis Pegalajar Raya ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 425/2000 contra la Resolución de 18 de sep-
tiembre de 2000, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos de la Consejería de Justicia y Administración Pública de
la Junta de Andalucía, por la que se denegaba la adscripción
provisional del interesado mediante su reingreso al servicio
activo en puestos que han sido convocados a concurso.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Tribunal y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 425/2000, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOE y BOJA para que esta notificación sirva de
emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en él,
y emplazándoles para que puedan comparecer y personarse

en el referido Tribunal en el plazo de 9 días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOE.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se concede subvención excepcional en especie al Reino
de Marruecos para el equipamiento de dos aulas de
formación en las ciudades de Oudja y Chefchaouen.

La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de la
Presidencia, está desarrollando un Programa de Cooperación
al Desarrollo Local con el Reino de Marruecos, a través del
Ministerio del Interior Marroquí (Dirección General de la For-
mación de Cuadros), para el fomento del desarrollo local.

El Instituto Andaluz de Administración Pública, como
Organismo competente para la Formación de Empleados Públi-
cos de la Comunidad Autónoma, ha sido designado y finan-
ciado por la Dirección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior de la Consejería de la Presidencia, del
desarrollo del Programa MEDELCO.

La realización de las actividades del dicho programa acon-
sejaban la instalación de dos aulas en dos Centros de For-
mación del País vecino, que favorecieran la realización de
actividades formativas para el personal de las colectividades
locales marroquíes.
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Para ello, y en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HE RESUELTO

1.º Declarar excepcional la subvención en especie, con-
forme al art. 107 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el equipa-
miento de dos aulas en las ciudades de Oudja y Chefchaouen.

2.º Dicho equipamiento se adquirirá con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.31.01.00.790.00.13A.1.

3.º El Ministerio del Interior Marroquí, a través de la Direc-
ción General de Formación de Cuadros, se compromete a dar
el uso que en los sucesivos Acuerdos de la Comisión de Segui-
miento del Programa MEDELCO se estipule para los equi-
pamientos que se subvencionan por la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.771.02.23A.2 y al
amparo de la Orden Decreto 11/99, de 26 de enero de 1999,
que desarrollan. Y convocan las ayudas públicas para la crea-
ción de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención de Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TP/171/99/CA.
Beneficiario: Jesús Sánchez Pérez.
Municipio: Chiclana (Cádiz).
Subvención: 1.038.960.

Cádiz, 29 de noviembre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo abreviado núm. 538/2000, interpuesto
por doña Carmen Higueras González ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por doña Carmen
Higueras González recurso contencioso-administrativo abre-
viado número 538/2000 contra la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
de 28 de julio de 2000, por la que se aprueba la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos y la relación de selec-
cionados correspondientes al Concurso Extraordinario de acce-
so a la condición de personal laboral con carácter indefinido
en plazas pertenecientes a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, convocado mediante Orden de la Consejería de

Gobernación y Justicia de 17 de febrero de 2000 (BOJA
núm. 28, de 7 de marzo de 2000).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el mencionado Juzgado, a costa de la actora, y a tenor de
lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo abreviado número 538/2000, interpuesto
por doña Carmen Higueras González.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que com-
parezcan y se personen ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Asistencia Técnica.

Expediente: AT.05.CA/00.
Beneficiario: Casa y Ocio, S.L.L.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Subvención: 1.983.853 ptas.

Cádiz, 13 de diciembre de 2000.- El Delegado (Dto.
91/83, 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

ACUERDO de 27 de noviembre de 2000, de la
Sección de Administración General de la Secretaría
General Técnica, por el que se delega la competencia
de expedir copias autenticadas en los puestos de tra-
bajo relacionados en Anexo.

De conformidad con el art. 23 del Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos, la competencia de autenticación de copias
de documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con el original, corresponde a las jefaturas de Sección y órganos
asimilados responsables de cada Registro General de Docu-
mentos.

En el normal ejercicio de las funciones asignadas al
Servicio de Estudios e Iniciativas de Empleo, dependiente de
la Dirección General de Empleo e Inserción de esta Consejería,
la compulsa de una gran cantidad de documentos necesarios
para la gestión de expedientes está generando un gran volumen
de trabajo en la tramitación de los mismos. Por ello es preciso,
por razones técnicas, proceder a la delegación de la corres-
pondiente competencia de conformidad con lo que al respecto
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establecen los arts. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 47 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Visto lo anterior,

A C U E R D O

Primero. Delegar, en los puestos de trabajo relacionados
en el Anexo, la competencia de autenticación de copias de
documentos privados y públicos, atribuida al Jefe de la Sección
de Administración General, respecto de la documentación exi-
gida por las normas reguladoras de los programas de empleo
de la Dirección General de Empleo e Inserción.

Segundo. La presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en el art. 13.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Jefe de la Sección,
Rafael Torres Bengoa.

ANEXO QUE SE CITA

Código Puesto de trabajo

3268610 Servicio de Estudios e
Iniciativas de Empleo

3076410 Asesor Técnico
427010 Negociado de Coordinación
426910 Unidad de Gestión

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones de turismo con cargo
a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII,
artículo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las Pymes turísticas andaluzas que se relacionan
en el Anexo y con la cuantía que en el mismo se indican,
al amparo de la Orden de 15 de mayo de 2000 (BOJA núm.
64, de 3 de junio de 2000), por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones para
la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres.

A N E X O

Aplicación presupuestaria: 1.1.14.00.17.14.77501.
.66A.6.1999.

Expediente: CO-01/00-JM.
Perceptor: Matilde M.ª Moyano Padilla.
Subvención: 9.275.143 ptas.
Proyecto: Construcción, instalaciones y equipamiento de

cámping.

Aplicación presupuestaria: 1.1.14.00.17.14.77501.
.66A.6.1999.

Expediente: CO-02/00-JM.
Perceptor: Balcón del Adarve, S.L.
Subvención: 6.410.700 ptas.
Proyecto: Adecuación de local para Restaurante.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.01.14.77500.
.66A.3.2001.

Expediente: CO-03/00-JM.
Perceptor: Concepción Serrano Plazuelo.
Subvención: 6.921.658 ptas.
Proyecto: Acondicionamiento edificio histórico para Hos-

tal-Restaurante.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.01.14.77500.
.66A.3.2001.

Expediente: CO-05/00-JM.
Perceptor: Matilde Jiménez Durán.
Subvención: 9.249.900 ptas.
Proyecto: Rehabilitación y acondicionamiento de inmue-

ble del casco histórico para Hotel.

Aplicación presupuestaria: 1.1.14.00.17.14.77501.
.66A.6.1999.

Expediente: CO-06/00-JM.
Perceptor: Guihost, S.L.
Subvención: 11.180.649 ptas.
Proyecto: Construcción de Restaurante en casco histórico.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.01.14.77500.
.66A.3.2001.

Expediente: CO-12/00-JM.
Perceptor: Raúl Córdoba Lozano.
Subvención: 6.193.970 ptas.
Proyecto: Construcción y equipamiento de Hostal rural.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.01.14.77500.
.66A.3.2001.

Expediente: CO-13/00-JM.
Perceptor: Francisco Jesús Cabrera Cívico.
Subvención: 8.550.000 ptas.
Proyecto: Construcción de Restaurante.

Córdoba, 7 de diciembre de 2000.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
de 2000, en materia de promoción turística, al amparo
de la Orden de 3 de enero de 2000, que establece
el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de promoción turística.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
y definitivamente admitidas por Resolución de 15 de julio
de 2000. Seleccionadas las que cumplen los requisitos fijados
por la Orden y, en función del grado de adecuación a las
prioridades establecidas para cada uno de los conceptos sub-
vencionables, con arreglo a los informes de interés turístico
elaborados por las Delegaciones Provinciales de Turismo y
Deporte y de conformidad con los criterios de valoración con-
tenidos en el art. 7 de la Orden, por la presente se resuelve
dicho procedimiento.

Asimismo, se indica que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los artículos 59.5 y 60
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas, con la siguiente
distribución de anualidades:

Aplicaciones Presupuestarias para las Entidades Privadas
que se relacionan en el Anexo I:

0.1 14.00.01.00 776.00 66B.
0.1 14.00.01.00 786.00 66B.
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3.1 14.00.01.00 776.00 66B 2001.
3.1 14.00.01.00 786.00 66B 2001.

Aplicaciones Presupuestarias para Entidades Locales de
carácter supramunicipal que se relacionan en el Anexo II:

0.1.14.00.01.00 766.00 66B.
0.1.14.00.17.00 765.01 66B.
1.1.14.00.17.00 765.01 66B 1999.
3.1.14.00.17.00 765.01 66B 2001.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Privadas que se rela-
cionan en Anexo I a la presente Resolución y a las Entidades
Locales de carácter supramunicipal que se relacionan en el
Anexo II, las siguientes subvenciones por los importes, con
el objeto, plazo y demás condiciones que, asimismo, se
especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión aceptada y efectivamente realizada por los bene-
ficiarios, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión aceptada prevista y la cuantía de
la subvención concedida. A dichos efectos no tendrán la con-
sideración de costes subvencionables las partidas correspon-
dientes a gastos de funcionamiento.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad en los plazos que se indican en los
anexos a la presente Resolución. Las entidades beneficiarias
deberán presentar la documentación justificativa de la inver-
sión subvencionada en el plazo de tres meses a partir del
término establecido para la realización de la misma. El abono
de las subvenciones se realizará para Entidades Privadas previa
justificación por parte de los beneficiarios de las inversiones
aceptadas de los proyectos de inversión y conforme a lo previsto
por el artículo 10, punto 1, y la Disposición Adicional Primera,
apartado d), de la Orden de 3 de enero de 2000. En el caso
de Entidades Locales de ámbito supramunicipal según lo pre-
visto por el artículo 10, punto 2, y Disposición Adicional Pri-
mera, apartado d), de la misma Orden. En todos los proyectos
subvencionados y relacionados en el Anexo II se abonará un
75% con justificación diferida.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante el plazo establecido
para cada caso en los anexos y cumplir los requisitos exigidos
por la normativa turística de aplicación.

Quinto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requi-
sitos y condiciones impuestos por la presente Resolución, así
como al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas
por la Orden de 3 de enero de 2000. En caso de incum-
plimiento, procederá la revocación de la subvención concedida,
con pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las can-
tidades percibidas y exigencia del interés de demora en su
caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
los proyectos relacionados en el Anexo II con un 62,5%, a
través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Se cederá a la Delegación Provincial una copia del material
audiovisual y un 5% del material promocional editado y sub-
vencionado, en el caso de los proyectos relacionados en el
Anexo II.

Todos los proyectos relacionados en el Anexo I se rigen
por el Régimen de Ayudas mínimis.

Octavo. Se desestiman las subvenciones que no figuran
en los anexos, quedando, en todo caso, acreditados en los
correspondientes expedientes los fundamentos de la deses-
timación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el Director General de Fomento y Promoción
Turística, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Consejero P.D.
(Orden de 3.1.2000), El Director General, Manuel Cid Pérez.

ANEXO I

ENTIDADES PRIVADAS

ALMERIA

Núm. de expediente: AL-31/00.
Beneficiario: Asociación Almeriense de Maestros Tapea-

dores.
Importe de la subvención: 1.168.200 ptas. (7.021,02

euros).
Objeto: 3.ª Campaña de promoción de la cultura gas-

tronómica del tapeo.
Importe de la inversión aceptada: 3.894.500 ptas.

(23.406,42 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: AL-39/00.
Beneficiario: Mary Josephine Richards.
Importe de la subvención: 510.000 ptas. (3.065,16

euros).
Objeto: Publicación Guía y creación página Web.
Importe de la inversión aceptada: 1.700.000 ptas.

(10.217,21 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: AL-80/00.
Beneficiario: Club Taurino Veratense.
Importe de la subvención: 576.600 ptas. (3.465,44

euros).
Objeto: IX Semana Cultural Taurina.
Importe de la inversión aceptada: 1.922.000 ptas.

(11.551,45 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: AL-81/00.
Beneficiario: Terraza Carmona, S.L.
Importe de la subvención: 3.262.500 ptas. (19.608,02

euros).
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Objeto: V Jornadas Gastronómicas del toro bravo en la
cocina.

Importe de la inversión aceptada: 10.875.000 ptas.
(65.360,07 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: AL-96/00.
Beneficiario: Club de Montañismo Cóndor.
Importe de la subvención: 519.384 ptas. (3.121,56

euros).
Objeto: «I Jornadas sobre Senderismo en la provincia de

Almería».
Importe de la inversión aceptada: 1.731.280 ptas.

(10.405,20 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

CADIZ

Núm. de expediente: CA-002/00.
Beneficiario: Jerez Bahía de Cádiz Convention Bureau.
Importe de la subvención: 3.682.500 ptas. (22.132,27

euros).
Objeto: Promoción nacional, internacional y receptiva de

turismo de congresos.
Importe de la inversión aceptada: 12.275.000 ptas.

(73.774,24 euros).
Plazo de ejecución: 28 de febrero de 2001.

Núm. de expediente: CA-003/00.
Beneficiario: Belén González Dorao.
Importe de la subvención: 1.352.100 ptas. (8.126,28

euros).
Objeto: Elaboración de material promocional impreso de

la Cámara Oscura.
Importe de la inversión aceptada: 4.507.000 ptas.

(27.087,62 euros).
Plazo de ejecución: 1 de febrero de 2001.

Núm. de expediente: CA-006/00.
Beneficiario: Asociación Campos de Golf Andalucía Occi-

dental Atlantee Golf.
Importe de la subvención: 4.320.000 ptas. (25.963,72

euros).
Objeto: Promoción turística de los campos de golf de la

Costa Atlántica.
Importe de la inversión aceptada: 14.400.000 ptas.

(86.545,74 euros).
Plazo de ejecución: 1 de julio de 2001.

Núm. de expediente: CA-008/00.
Beneficiario: Atico de Ediciones el Bujío, S.L.
Importe de la subvención: 690.000 ptas. (4.146,98

euros).
Objeto: Album de postales turísticas de la provincia de

Cádiz en soporte digital.
Importe de la inversión aceptada: 2.300.000 ptas.

(13.823,28 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-009/00.
Beneficiario: Sociedad Gestora Convención Mundial Turis-

mo de Golf, S.L.
Importe de la subvención: 16.386.600 ptas. (98.485,45

euros).
Objeto: Tercera Convención Mundial de Turismo de Golf.
Importe de la inversión aceptada: 86.000.000 de ptas.

(516.870,41 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-011/00.
Beneficiario: Sociedad de Carreras de Caballos de San-

lúcar de Barrameda.
Importe de la subvención: 7.056.750 ptas. (42.411,92

euros).
Objeto: Celebración de carrera de caballos (premio, publi-

cidad y propaganda, montaje y desmontaje).
Importe de la inversión aceptada: 23.522.500 ptas.

(141.373,07 euros).
Plazo de ejecución: 30 de marzo de 2001.

Núm. de expediente: CA-014/00.
Beneficiario: Isabel María de la Calle Sánchez.
Importe de la subvención: 714.689 ptas. (4.295,37

euros).
Objeto: Edición libro «La cocina sanluqueña y sus mejores

recetas».
Importe de la inversión aceptada: 2.382.296 ptas.

(14.317,89 euros).
Plazo de ejecución: 1 de febrero de 2001.

Núm. de expediente: CA-025/00.
Beneficiario: Centro de Formación Hípica, S.L.
Importe de la subvención: 750.870 ptas. (4.512,82

euros).
Objeto: Promoción de Escuela Hípica.
Importe de la inversión aceptada: 2.502.900 ptas.

(15.042,73 euros).
Plazo de ejecución: 25 de mayo de 2001.

Núm. de expediente: CA-026/00.
Beneficiario: Codenet, S.L.
Importe de la subvención: 13.080.259 ptas. (78.613,94

euros).
Objeto: Edición guía internacional multimedia de ocio y

turismo de la provincia de Cádiz (Pág. Web).
Importe de la inversión aceptada: 43.600.862 ptas.

(262.046,46 euros).
Plazo de ejecución: 1 de julio de 2001.

Núm. de expediente: CA-028/00.
Beneficiario: El Trovador Guía de Ocio, S.L.
Importe de la subvención: 814.128 ptas. (4.893,00

euros).
Objeto: Edición guía del ocio para la Bahía de Cádiz.
Importe de la inversión aceptada: 2.713.759 ptas.

(16.310,02 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-030/00.
Beneficiario: Viajes Anfora, S.L.
Importe de la subvención: 1.117.500 ptas. (6.716,31

euros).
Objeto: Confección de folletos de estancias, tarifas de pre-

cios y edición en soporte informático.
Importe de la inversión aceptada: 3.725.000 ptas.

(22.387,70 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-031/00.
Beneficiario: Foryser y Asociados, S.A.
Importe de la subvención: 1.599.000 ptas. (9.610,18

euros).
Objeto: Realización de muestra gastronómica.
Importe de la inversión aceptada: 5.330.000 ptas.

(32.033,95 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-034/00.
Beneficiario: David Joseph Lanfear.
Importe de la subvención: 47.397 ptas. (284,86 euros).
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Objeto: Página Web y promoción rutas de senderismo.
Importe de la inversión aceptada: 157.985 ptas. (949,51

euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-035/00.
Beneficiario: Cristóbal Anillo López.
Importe de la subvención: 328.961 ptas. (1.977,10

euros).
Objeto: Adquisición de equipo informático y audiovisual.
Importe de la inversión aceptada: 1.096.536 ptas.

(6.590,31 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-037/00.
Beneficiario: María Angeles Valle Lorenzana.
Importe de la subvención: 2.760.000 ptas. (16.587,93

euros).
Objeto: Comercialización destino turístico de interior.
Importe de la inversión aceptada: 9.200.000 ptas.

(55.293,11 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-040/00.
Beneficiario: Hotel Monasterio San Miguel, S.A.
Importe de la subvención: 1.306.944 ptas. (7.854,89

euros).
Objeto: Edición de material promocional.
Importe de la inversión aceptada: 4.356.480 ptas.

(26.182,97 euros).
Plazo de ejecución: 25 de mayo de 2001.

Núm. de expediente: CA-043/00.
Beneficiario: Everplane, S.L.
Importe de la subvención: 390.000 ptas. (2.343,95

euros).
Objeto: Edición de folleto de prestigio y creación de

página Web.
Importe de la inversión aceptada: 1.300.000 ptas.

(7.813,16 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

CORDOBA

Núm. de expediente: CO-01/00PTE.
Beneficiario: Asociación Córdoba Convention Bureau.
Importe de la subvención: 3.000.000 de ptas.

(18.030,36 euros).
Objeto: Promoción y captación de Congresos e incentivos

(publicidad en revistas especializadas, guía de congresos, asis-
tencia a ferias y viajes receptivos).

Importe de la inversión aceptada: 10.000.000 de ptas.
(60.101,21 euros).

Plazo de ejecución: 30 de marzo de 2001.

Núm. de expediente: CO-02/00PTE.
Beneficiario: Federación Provincial de Minusválidos Físi-

cos de Córdoba.
Importe de la subvención: 1.200.000 ptas. (7.212,15

euros).
Objeto: Guía de rutas turísticas de Córdoba accesibles

para minusválidos (publicación CD-Rom).
Importe de la inversión aceptada: 4.000.000 de ptas.

(24.040,48 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-03/00PTE.
Beneficiario: Grupo Serviocio de la Subbética, S.L.
Importe de la subvención: 178.500 ptas. (1.072,81

euros).

Objeto: Creación de catálogo interactivo (CD) de recursos
turísticos. Equipo multimedia. Edición de material promocional
de turismo activo.

Importe de la inversión aceptada: 595.000 ptas.
(3.576,02 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-05/00PTE.
Beneficiario: Confederación de Empresarios de Córdoba.
Importe de la subvención: 2.562.736 ptas. (15.402,35

euros).
Objeto: Promoción turística de la ciudad de Córdoba: Pro-

grama «Cicerones de Córdoba» (servicio de información turís-
tica personal).

Importe de la inversión aceptada: 8.542.453 ptas.
(51.341,18 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-06/00PTE.
Beneficiario: Qué hacer en Córdoba, C.B.
Importe de la subvención: 771.992 ptas. (4.639,77

euros).
Objeto: Revista de información turística, ocio y tiempo

libre (digitalización en pág. Web e innovación de publicación
impresa).

Importe de la inversión aceptada: 2.573.307 ptas.
(15.465,89 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-07/00PTE.
Beneficiario: Asociación Empresarios de Hostelería de Cór-

doba (HOSTECOR).
Importe de la subvención: 400.000 ptas. (2.404,05

euros).
Objeto: Promoción y apertura nocturna de patios cor-

dobeses.
Importe de la inversión aceptada: 2.000.000 de ptas.

(12.020,24 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-08/00PTE.
Beneficiario: Asociación Empresarios de Hostelería de Cór-

doba (HOSTECOR).
Importe de la subvención: 1.500.000 ptas. (9.015,18

euros).
Objeto: IV Feria de la Tapa Cordobesa y Festival Flamenco

de las Tabernas de Córdoba.
Importe de la inversión aceptada: 10.390.000 ptas.

(62.445,16 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-11/00PTE.
Beneficiario: Asociación Promoción Certamen «Córdoba

Ecuestre».
Importe de la subvención: 2.368.800 ptas. (14.236,77

euros).
Objeto: Promoción y comercialización del Certamen «Cór-

doba Ecuestre» y publicación de guía ecuestre de Córdoba.
Importe de la inversión aceptada: 7.896.000 ptas.

(47.455,92 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-12/00PTE.
Beneficiario: Asociación Pro-Escuela Jóvenes Pianistas

«Ciudad de Lucena».
Importe de la subvención: 1.555.042 ptas. (9.345,99

euros).
Objeto: Campaña promocional X Escuela de Verano y Fes-

tival Internacional de Piano «Ciudad de Lucena» (publicidad
impresa, medios de comunicación y pág. Web).
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Importe de la inversión aceptada: 7.647.050 ptas.
(45.959,70 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-13/00PTE.
Beneficiario: Asociación Cultural «El Chimeneón».
Importe de la subvención: 285.000 ptas. (1.712,88

euros).
Objeto: Feria de la Tapa y Cocina Tradicional de Posadas.
Importe de la inversión aceptada: 950.000 ptas.

(5.709,61 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-17/00PTE.
Beneficiario: Centro de Iniciativas Turísticas de la Sub-

bética.
Importe de la subvención: 278.662 ptas. (1.674,79

euros).
Objeto: Edición de material promocional: Manual profe-

sional de establecimientos turísticos del CIT para dar a conocer
la oferta turística de la comarca.

Importe de la inversión aceptada: 928.740 ptas.
(5.581,84 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-18/00PTE.
Beneficiario: Club Náutico Bélmez.
Importe de la subvención: 184.500 ptas. (1.108,87

euros).
Objeto: Vídeo promocional y guía de turismo deportivo

del Club Náutico de Sierra Boyera.
Importe de la inversión aceptada: 615.000 ptas.

(3.696,22 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-23/00PTE.
Beneficiario: Peña Cultural Flamenca «Luis de Córdoba».
Importe de la subvención: 975.000 ptas. (5.859,87

euros).
Objeto: XVII Festival Nacional de Arte Flamenco.
Importe de la inversión aceptada: 3.250.000 ptas.

(19.532,89 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-26/00PTE.
Beneficiario: Centro de Iniciativas Turísticas Valle de los

Pedroches.
Importe de la subvención: 344.428 ptas. (2.070,05

euros).
Objeto: Diseño de página Web sobre oferta turística

comarcal.
Importe de la inversión aceptada: 1.148.095 ptas.

(6.900,19 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-28/00PTE.
Beneficiario: Centro de Iniciativas Turísticas Valle de los

Pedroches.
Importe de la subvención: 45.894 ptas. (275,83 euros).
Objeto: Edición tríptico promocional de la «Ruta del

Ibérico».
Importe de la inversión aceptada: 152.980 ptas. (919,43

euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-29/00PTE.
Beneficiario: Centro de Iniciativas Turísticas Valle de los

Pedroches.
Importe de la subvención: 35.224 ptas. (211,70 euros).
Objeto: Edición tríptico promocional «Observación de gru-

llas en Fuente de la Zarza».

Importe de la inversión aceptada: 117.415 ptas. (705,68
euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

GRANADA

Núm. de expediente: GR-004/00.
Beneficiario: Federación de Empresas de Hostelería y

Turismo de Granada.
Importe de la subvención: 300.000 ptas. (1.803,04

euros).
Objeto: Realización de un folleto para Restaurantes.
Importe de la inversión aceptada: 1.000.000 de ptas.

(6.010,12 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-010/00.
Beneficiario: Alfanevada.
Importe de la subvención: 450.000 ptas. (2.704,55

euros).
Objeto: Guía turístico-Informativa acerca de los doce pue-

blos que conforman el arco Noroeste de La Vega de Granada.
Importe de la inversión aceptada: 1.900.000 ptas.

(11.419,23 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-014/00.
Beneficiario: Asociación de Promoción de la Estación de

Esquí de Montaña de Sierra Nevada.
Importe de la subvención: 720.000 ptas. (4.327,29

euros).
Objeto: Campaña de promoción verano 2000: Alquiler

de salón y equipos de megafonía, transporte material, personas
y alojamientos.

Importe de la inversión aceptada: 2.400.000 ptas.
(14.424,29 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-018/00.
Beneficiario: Consorcio Parque de las Ciencias.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Elaboración de trípticos y carteles.
Importe de la inversión aceptada: 3.500.000 ptas.

(21.035,42 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-021/00.
Beneficiario: Rustic Blue, S.L.
Importe de la subvención: 501.951 ptas. (3.016,79

euros).
Objeto: Carpetas, Dípticos y CD, creación y actualización

de página Web.
Importe de la inversión aceptada: 3.264.800 ptas.

(19.621,84 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-022/00.
Beneficiario: Fermasa.
Importe de la subvención: 2.400.000 ptas. (14.424,29

euros).
Objeto: Feria del Caballo (Publicidad).
Importe de la inversión aceptada: 8.000.000 de ptas.

(48.080,97 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-023/00.
Beneficiario: Fermasa.
Importe de la subvención: 1.200.000 ptas. (7.212,15

euros).
Objeto: Feria de los Pueblos 2000 (Publicidad).
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Importe de la inversión aceptada: 4.000.000 de ptas.
(24.040,48 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-032/00.
Beneficiario: Asociación de Turismo Altiplano Granada.
Importe de la subvención: 800.000 ptas. (4.808,10

euros).
Objeto: Asistencia a Feria de Torrepacheco en Murcia y

Levante, elaboración de folletos, cuñas publicitarias, material
de promoción.

Importe de la inversión aceptada: 2.750.575 ptas.
(16.531,29 euros).

Plazo de ejecución: 31 de marzo de 2001.

Núm. de expediente: GR-036/00.
Beneficiario: Estudio de Ingeniería y Arquitectura, S.L.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Elaboración de CD card para la promoción de

Balnearios, Curhoteles y Centros de Talasoterapia andaluces.
Importe de la inversión aceptada: 3.580.000 ptas.

(21.516,23 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

HUELVA

Núm. de expediente: HU-01/2000.
Beneficiario: Viviendas y Desarrollo de Aracena, Empresa

Municipal, S.L.
Importe de la subvención: 161.427 ptas. (970,20 euros).
Objeto: Incorporación de procesos de tecnificación para

mejora de la calidad y de la gestión de los servicios y esta-
blecimientos turísticos.

Importe de la inversión aceptada: 538.090 ptas.
(3.233,99 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-02/2000.
Beneficiario: Viajes Teodosio, S.L.
Importe de la subvención: 225.000 ptas. (1.352,28

euros).
Objeto: Material promocional: Edición de 10.000 trípticos.
Importe de la inversión aceptada: 750.000 ptas.

(4.507,59 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-03/2000.
Beneficiario: Agrupación Comerciantes e Industriales de

las Calles del Centro de Huelva.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: IV Feria Provincial de la Tapa.
Importe de la inversión aceptada: 8.690.000 ptas.

(52.227,96 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-04/2000.
Beneficiario: Asociación Provincial de Hoteleros de Huelva.
Importe de la subvención: 349.820 ptas. (2.102,46

euros).
Objeto: Edición de 15.000 ejemplares de la guía de hote-

les de la provincia de Huelva.
Importe de la inversión aceptada: 1.325.250 ptas.

(7.964,91 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-05/2000.
Beneficiario: Asociación Provincial de Empresarios de

Campings y Ciudades de Vacaciones.

Importe de la subvención: 349.820 ptas. (3.102,46
euros).

Objeto: Edición de 15.000 ejemplares de la Guía de Cam-
pings y Ciudades Vacacionales de la provincia de Huelva.

Importe de la inversión aceptada: 1.325.250 ptas.
(7.964,91 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-06/2000.
Beneficiario: Federación Onubense de Empresarios.
Importe de la subvención: 764.324 ptas. (4.593,68

euros).
Objeto: Elaboración página Web de los principales lugares

de interés turístico de la provincia de Huelva.
Importe de la inversión aceptada: 2.895.552 ptas.

(17.402,62 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-07/2000.
Beneficiario: Fundación Centro de Estudios Marinos.
Importe de la subvención: 163.131 ptas. (980,44 euros).
Objeto: Promoción del Centro, grabación de spots y emi-

sión en TV locales y Cine.
Importe de la inversión aceptada: 618.800 ptas.

(3.719,06 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-09/2000.
Beneficiario: Federación Onubense de Empresarios.
Importe de la subvención: 898.810 ptas. (5.401,96

euros).
Objeto: Elaboración CD Rom de empresas turísticas.
Importe de la inversión aceptada: 3.405.035 ptas.

(20.464,67 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-10/2000.
Beneficiario: Buganvilla Hotels, S.A.
Importe de la subvención: 40.500 ptas. (243,41 euros).
Objeto: Edición de 10.000 folletos trípticos para promo-

ción y publicidad.
Importe de la inversión aceptada: 135.000 ptas. (811,37

euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-11/2000.
Beneficiario: Huelva Información, S.A.
Importe de la subvención: 1.511.468 ptas. (9.084,11

euros).
Objeto: Edición y publicación del suplemento «Turismo

y Naturaleza».
Importe de la inversión aceptada: 5.038.226 ptas.

(30.280,35 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-13/2000.
Beneficiario: Instituto Internacional del Sur para la Eco-

ciudadanía.
Importe de la subvención: 871.085 ptas. (5.235,33

euros).
Objeto: Seminarios de fin de semana en Doñana.
Importe de la inversión aceptada: 3.300.000 ptas.

(19.833,40 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-14/2000.
Beneficiario: Instituto Internacional del Sur para la Eco-

ciudadanía.
Importe de la subvención: 791.894 ptas. (4.759,38

euros).
Objeto: I Curso de Verano en Doñana.
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Importe de la inversión aceptada: 3.000.000 de ptas.
(18.030,36 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-15/2000.
Beneficiario: Canaliega, Gestión Hotelera, S.L.
Importe de la subvención: 151.500 ptas. (910,53 euros).
Objeto: Elaboración de folletos publicitarios y asistencia

a feria Expovacaciones.
Importe de la inversión aceptada: 505.000 ptas.

(3.035,11 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-16/2000.
Beneficiario: Instituto Internacional del Sur para la Eco-

ciudadanía.
Importe de la subvención: 620.317 ptas. (3.728,18

euros).
Objeto: Diseño, organización y comercialización de nuevo

producto turístico-educativo ambiental.
Importe de la inversión aceptada: 2.350.000 ptas.

(14.123,78 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-20/2000.
Beneficiario: Leo Management Group, S.L.
Importe de la subvención: 2.083.800 ptas. (12.523,89

euros).
Objeto: Incorporación de sistemas de tecnificación y edi-

ción de nuevo material promocional.
Importe de la inversión aceptada: 6.946.000 ptas.

(41.746,30 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-21/2000.
Beneficiario: Asociación Comarcal de Empresarios de

Turismo Activo de Doñana (ACETA).
Importe de la subvención: 6.965.487 ptas. (41.863,42

euros).
Objeto: Plan de actuaciones ACETA-2000.
Importe de la inversión aceptada: 26.387.931 ptas.

(158.594,66 euros).
Plazo de ejecución: 30 de noviembre de 2001.

Núm. de expediente: HU-22/2000.
Beneficiario: Fundación Río Tinto para la Historia de la

Minería.
Importe de la subvención: 2.205.300 ptas. (13.254,12

euros).
Objeto: Promoción turística del Parque Temático de Rio-

tinto «Aventura Minaparque».
Importe de la inversión aceptada: 7.351.000 ptas.

(44.180,40 euros).
Plazo de ejecución: 28 de febrero de 2001.

Núm. de expediente: HU-23/2000.
Beneficiario: Asociación Alto y Claro.
Importe de la subvención: 435.542 ptas. (2.617,66

euros).
Objeto: Inclusión de Villablanca entre los destinos y acti-

vidades de: II Travesía Sagrés-Mértola-Cádiz, II Travesía Ascen-
so/Aula Náutica a Mértola, I Travesía Mértola/Ksar-es-Seghir.

Importe de la inversión aceptada: 1.650.000 ptas.
(9.916,70 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-24/2000.
Beneficiario: Asociación Provincial de Hoteleros de Huelva.
Importe de la subvención: 284.445 ptas. (1.709,55

euros).

Objeto: Colocación de postes indicadores de los hoteles
de la capital.

Importe de la inversión aceptada: 1.077.586 ptas.
(6.476,42 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-25/2000.
Beneficiario: Familia del Castillo Madrigal, S.L.
Importe de la subvención: 919.500 ptas. (5.526,31

euros).
Objeto: Material promocional: Trípticos, carteles, souve-

nirs. Publicidad en revistas. Envío de material a ferias. Vídeo
promocional, página Web y equipo informático.

Importe de la inversión aceptada: 3.065.000 ptas.
(18.421,02 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-26/2000.
Beneficiario: Doñanatour, S.L.
Importe de la subvención: 1.185.000 ptas. (7.121,99

euros).
Objeto: Edición de folletos, carteles, material impreso y

promoción en On-line.
Importe de la inversión aceptada: 3.950.000 ptas.

(23.739,98 euros).
Plazo de ejecución: 30 de septiembre de 2001.

Núm. de expediente: HU-27/2000.
Beneficiario: Marlin y Pesca, S.L.
Importe de la subvención: 735.000 ptas. (4.417,44

euros).
Objeto: Diseño y mantenimiento de página Web. Campaña

publicitaria: Anuncios, trípticos, folletos, serigrafías, souvenirs,
carteles.

Importe de la inversión aceptada: 2.450.000 ptas.
(14.724,80 euros).

Plazo de ejecución: 30 de marzo de 2001.

JAEN

Núm. de expediente: JA-01PEP00.
Beneficiario: Dolores Martínez Martín.
Importe de la subvención: 2.706.000 ptas. (16.263,39

euros).
Objeto: I Muestra Gastronómica de la Cocina Jiennense.
Importe de la inversión aceptada: 9.020.000 ptas.

(54.211,29 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-02PEP00.
Beneficiario: Andaluza de Ecoturismo, S.C.A.
Importe de la subvención: 180.000 ptas. (1.081,82

euros).
Objeto: Ampliación y mejora de la información del cam-

ping (carteles, vallas publicitarias, etc.).
Importe de la inversión aceptada: 600.000 ptas.

(3.606,07 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-03PEP00.
Beneficiario: Agustín García Gómez.
Importe de la subvención: 327.000 ptas. (1.965,31

euros).
Objeto: Diseño y edición de folletos de información turís-

tica y de una página Web - Informatización.
Importe de la inversión aceptada: 1.090.000 ptas.

(6.551,03 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.
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Núm. de expediente: JA-05PEP00.
Beneficiario: José Lorente Polaina.
Importe de la subvención: 1.032.600 ptas. (6.206,06

euros).
Objeto: V Quincena Gastronómica de la Cocina Serrana.
Importe de la inversión aceptada: 3.442.000 ptas.

(20.686,84 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-07PEP00.
Beneficiario: Asociación Cultural Deportiva y Social San

José.
Importe de la subvención: 1.095.000 ptas. (6.581,08

euros).
Objeto: Actuaciones de promoción turística de la Hoguera

de San José.
Importe de la inversión aceptada: 3.650.000 ptas.

(21.936,94 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-08PEP00.
Beneficiario: Gregorio Muñoz y Francisco Jiménez, C.B.
Importe de la subvención: 73.500 ptas. (441,74 euros).
Objeto: Creación de folleto publicitario de alojamiento

turístico.
Importe de la inversión aceptada: 245.000 ptas.

(1.472,48 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-09PEP00.
Beneficiario: Antón Peer.
Importe de la subvención: 54.000 ptas. (324,55 euros).
Objeto: Creación de folleto publicitario de alojamiento

turístico.
Importe de la inversión aceptada: 180.000 ptas.

(1.081,82 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-10PEP00.
Beneficiario: Hijos de Juan Delgado Martínez.
Importe de la subvención: 3.173.100 ptas. (19.070,72

euros).
Objeto: Promoción Hotel Infanta Cristina.
Importe de la inversión aceptada: 10.577.000 ptas.

(63.569,06 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-12PEP00.
Beneficiario: Asociación Desarrollo Rural Sierra de Segura.
Importe de la subvención: 945.000 ptas. (5.679,56

euros).
Objeto: Elaboración de una guía turístico-cultural.
Importe de la inversión aceptada: 3.150.000 ptas.

(18.931,88 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-15PEP00.
Beneficiario: Francisca de Asís Machuca López.
Importe de la subvención: 131.700 ptas. (791,53 euros).
Objeto: Creación página Web y trípticos de alojamiento

turístico.
Importe de la inversión aceptada: 439.000 ptas.

(2.638,44 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-21PEP00.
Beneficiario: Ildefonso Torres Yeste.
Importe de la subvención: 3.535.200 ptas. (21.246,98

euros).
Objeto: Promoción Hotel Torres I.

Importe de la inversión aceptada: 11.784.000 ptas.
(70.823,27 euros).

Plazo de ejecución: 30 de mayo de 2001.

Núm. de expediente: JA-27PEP00.
Beneficiario: Juan Carlos Chillón Torres.
Importe de la subvención: 1.061.400 ptas. (6.379,14

euros).
Objeto: Jornadas Gastronómicas.
Importe de la inversión aceptada: 3.538.000 ptas.

(21.263,81 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-30PEP00.
Beneficiario: Justa Expósito Cobo.
Importe de la subvención: 945.000 ptas. (5.679,56

euros).
Objeto: I Premio andaluz del aceite de oliva virgen extra

ciudad del Santo Reino.
Importe de la inversión aceptada: 3.150.000 ptas.

(18.931,88 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

MALAGA

Núm. de expediente: MA-04/00.
Beneficiario: Asociación Malagueña de Empresarios de

Restaurantes.
Importe de la subvención: 1.751.049 ptas. (10.524,02

euros).
Objeto: Edición de Guía de Restaurantes, Tapeo y Copas

de Málaga Costa del Sol-Año 2001.
Importe de la inversión aceptada: 7.790.000 ptas.

(46.818,84 euros).
Plazo de ejecución: 31 de enero de 2001.

Núm. de expediente: MA-14/00.
Beneficiario: Agrícola Añoreta, S.L.
Importe de la subvención: 1.656.000 ptas. (9.952,76

euros).
Objeto: Promoción y Comercialización de nuevos produc-

tos turísticos: Catálogos-Rutas-Página Web-CD.
Importe de la inversión aceptada: 5.520.000 ptas.

(33.175,87 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: MA-19/00.
Beneficiario: MBW Tiempo Libre, S.L.
Importe de la subvención: 2.400.000 ptas. (14.424,29

euros).
Objeto: Promoción del servicio turístico en lugares de ori-

gen-Central de Reservas virtual-material de difusión-itinera-
rios-folletos.

Importe de la inversión aceptada: 8.000.000 de ptas.
(48.080,97 euros).

Plazo de ejecución: 31 de enero de 2001.

Núm. de expediente: MA-35/00.
Beneficiario: Susan Mitchel.
Importe de la subvención: 97.851 ptas. (588,10 euros).
Objeto: Promoción alojamiento en El Chorro: Folleto, pós-

ter, anuncios, página Web.
Importe de la inversión aceptada: 326.169 ptas.

(1.960,32 euros).
Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2001.

Núm. de expediente: MA-39/00.
Beneficiario: Málaga Visión, S.L.
Importe de la subvención: 1.125.000 ptas. (6.761,39

euros).
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Objeto: Promoción posibilidades turístico culturales centro
histórico de Málaga: Campaña integral promoción. Folletos.

Importe de la inversión aceptada: 3.750.000 ptas.
(22.537,95 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: MA-43/00.
Beneficiario: San Ramón Hoteles, S.L.
Importe de la subvención: 2.040.000 ptas. (12.260,65

euros).
Objeto: Actuaciones de Promoción Turística.
Importe de la inversión aceptada: 6.800.000 ptas.

(40.868,82 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: MA-44/00.
Beneficiario: Castillo de San Luis, S.A.
Importe de la subvención: 988.178 ptas. (5.939,07

euros).
Objeto: Actuaciones de promoción turística.
Importe de la inversión aceptada: 3.293.925 ptas.

(19.796,89 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: MA-70/00.
Beneficiario: Tour River, S.L.
Importe de la subvención: 56.184 ptas. (337,67 euros).
Objeto: Diseño de página Web.
Importe de la inversión aceptada: 187.280 ptas.

(1.125,58 euros).
Plazo de ejecución: 31 de marzo de 2001.

Núm. de expediente: MA-71/00.
Beneficiario: Solaire Turismo Verde, S.C.
Importe de la subvención: 145.046 ptas. (871,74 euros).
Objeto: Diseño de página Web.
Importe de la inversión aceptada: 483.488 ptas.

(2.905,82 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

SEVILLA

Núm. de expediente: EPP-003/00SE.
Beneficiario: Manuel Morejón Lozano.
Importe de la subvención: 95.000 ptas. (570,96 euros).
Objeto: Campaña de Promoción Turística Complejo Rural

Turístico Finca Huerta Cataño y Palmeras en El Pedroso. (Rea-
lización de dípticos, carteles, anuncios página Web y asistencia
a puntos de interés y distribuidoras.)

Importe de la inversión aceptada: 950.000 ptas.
(5.709,61 euros).

Plazo de ejecución: 30 de junio de 2001.

Núm. de expediente: EPP-004/00SE.
Beneficiario: Parque Isla Mágica, S.A.
Importe de la subvención: 8.000.000 de ptas.

(48.080,97 euros).
Objeto: Plan de Promoción Turística del Parque Temático

«Isla Mágica 2000»: Producción folletos y Desarrollo página
Web.

Importe de la inversión aceptada: 30.000.000 de ptas.
(180.303,63 euros).

Plazo de ejecución: 31 de enero de 2001.

Núm. de expediente: EPP-005/00-SE.
Beneficiario: La Jarosa. Desarrollo Turístico de la Sierra

Norte, S.L.
Importe de la subvención: 2.250.000 ptas. (13.522,77

euros).
Objeto: Promoción y publicidad proyecto «Huesna Aven-

tura». (Elaboración página Web, vídeo documental, anuncios

en medios edición de trípticos, pegatinas y carteles, manual
de imagen corporativa.)

Importe de la inversión aceptada: 13.350.000 ptas.
(80.235,12 euros).

Plazo de ejecución: 31 de enero de 2001.

Núm. de expediente: EPP 006/00-SE.
Beneficiario: Sistemas Técnicos Andaluces, S.A.
Importe de la subvención: 3.000.000 de ptas.

(18.030,36 euros).
Objeto: Plan de Promoción Turística Guadalpark. Tem-

porada 2000. (Creatividad y artes finales. Producción y posi-
cionamiento de material gráfico. Producción de material audio-
visual y Web. Campañas de publicidad.)

Importe de la inversión aceptada: 28.000.000 de ptas.
(168.283,39 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: EPP-010/00-SE.
Beneficiario: Asociación «Aula Taurina-Escuela de Tau-

romaquia».
Importe de la subvención: 1.701.000 ptas. (10.223,22

euros).
Objeto: Actividades de la Escuela de Tauromaquia en la

organización de actividades prácticas (6 festejos novilladas).
Importe de la inversión aceptada: 11.340.000 ptas.

(68.154,77 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: EPP-014/00-SE.
Beneficiario: Puerto Gelves, S.L.
Importe de la subvención: 732.000 ptas. (4.399,41

euros).
Objeto: Participación en la 5.ª Feria Náutica (Edición de

material promocional y contratación y montaje de stands).
Campaña de acercamiento a empresas de turismo y ocio (Di-
seño de folleto y mailing). Campaña Publicitaria de Verano
y Campaña Básica de Publicidad.

Importe de la inversión aceptada: 4.951.600 ptas.
(29.759,71 euros).

Plazo de ejecución: 31 de enero de 2001.

Núm. de expediente: EPP-015/00-SE.
Beneficiario: Viajes Sevilla Express, S.A.
Importe de la subvención: 1.061.530 ptas. (6.379,92

euros).
Objeto: Acciones de Promoción de turismos específicos

en el mercado Internacional. Publicación de nuevo material
de promoción para turismo de congresos y convenciones en
Andalucía: Folleto y Vídeo en base CD-Rom.

Importe de la inversión aceptada: 7.373.500 ptas.
(44.315,63 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: EPP-016/00-SE.
Beneficiario: Real Club de Enganches de Andalucía.
Importe de la subvención: 2.520.000 ptas. (15.145,51

euros).
Objeto: Realización de catálogo. Folleto. Vídeo Promo-

cional. Actividades divulgatorias del museo de carruajes.
Importe de la inversión aceptada: 16.800.000 ptas.

(100.970,03 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: EPP-020/00-SE.
Beneficiario: Hotel El Viso, S.A.
Importe de la subvención: 1.801.800 ptas. (10.829,04

euros).
Objeto: Material de promoción - Anuncios en prensa/Radio

TV-Guías y catálogos.
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Importe de la inversión aceptada: 8.140.000 ptas.
(48.922,39 euros).

Plazo de ejecución: 1 de marzo de 2001.

Núm. de expediente: EPP-024/00-SE.
Beneficiario: Artealia-Campiña Monumental.
Importe de la subvención: 5.084.935 ptas. (30.561,07

euros).
Objeto: Promoción de las cuatro localidades que integran

la asociación: Creación y Diseño-Producción-Promoción en
medios.

Importe de la inversión aceptada: 17.656.026 ptas.
(106.114,86 euros).

Plazo de ejecución: 30 de marzo de 2001.

ANEXO II

ENTIDADES LOCALES DE CARACTER SUPRAMUNICIPAL

ALMERIA

Núm. de expediente: SM AL-01/00.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 13.942.887 ptas. (83.798,44

euros).
Objeto: Asistencia a FITUR 2000; Acción promocional

con mayoristas; Asistencia a ferias; presentaciones profesio-
nales; observatorio turístico; folletos promocionales y publi-
cidad institucional; creación de film comisión Almería; tarjeta
multimedia.

Importe de la inversión aceptada: 69.092.600 ptas.
(415.254,89 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre 2000.

Núm. de expediente: SM AL-04/00.
Beneficiario: Consorcio para el Desarrollo Local de Abru-

cena-Fiñana (CODEM).
Importe de la subvención: 1.445.493 ptas. (8.687,59

euros).
Objeto: Diseño y publicación de dos guías y seis termi-

nales, puntos información interactiva.
Importe de la inversión aceptada: 7.163.000 ptas.

(43.050,50 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

CADIZ

Núm. de expediente: CA-001/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la Janda.
Importe de la subvención: 2.450.000 ptas. (14.724,80

euros).
Objeto: Plan promoción turística comarca de la Janda.
Importe de la inversión aceptada: 3.500.000 ptas.

(21.035,42 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-003/00.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 27.329.317 ptas.

(164.252,50 euros).
Objeto: Plan promoción y comercialización turística: Mate-

rial promocional, inserciones publicitarias y receptivos.
Importe de la inversión aceptada: 39.046.881 ptas.

(234.676,48 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-004/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Bahía de

Cádiz.
Importe de la subvención: 8.050.000 ptas. (48.381,47

euros).

Objeto: Plan anual de promoción turística: Edición mate-
rial promocional, viajes promocionales, ferias y actividades con
grupos.

Importe de la inversión aceptada: 11.500.000 ptas.
(69.116,39 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CA-008/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Campo de

Gibraltar.
Importe de la subvención: 6.772.556 ptas. (40.703,88

euros).
Objeto: Creación de la Ruta Turística de los 100 mil años

y folleto promocional ruta Castillo-Castillo.
Importe de la inversión aceptada: 9.675.080 ptas.

(58.148,40 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

CORDOBA

Núm. de expediente: CO-01/00-PTM.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 14.500.000 ptas. (87.146,76

euros).
Objeto: Plan de publicaciones del Patronato Provincial

de Turismo.
Importe de la inversión aceptada: 40.500.000 ptas.

(243.409,90 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-02/00-PTM.
Beneficiario: Mancomunidad de las Subbéticas.
Importe de la subvención: 4.200.000 ptas. (25.242,51

euros).
Objeto: Edición de material promocional (planos, rutas

temáticas, guía de senderos en castellano e inglés y cuatrípticos
municipios).

Importe de la inversión aceptada: 6.400.000 ptas.
(38.464,77 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-03/00-PTM.
Beneficiario: Mancomunidad del Alto Guadalquivir.
Importe de la subvención: 1.950.000 ptas. (11.719,74

euros).
Objeto: Promoción de paquetes turísticos para colectivos

y asociaciones, publicación turística sobre el Valle del Gua-
dalquivir y material promocional.

Importe de la inversión aceptada: 3.000.000 de ptas.
(18.030,36 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-04/00-PTM.
Beneficiario: Mancomunidad Vega del Guadalquivir.
Importe de la subvención: 1.300.000 ptas. (7.813,16

euros).
Objeto: Diseño de página Web, carteles promocionales,

guía de recursos naturales y guía turística comarcal.
Importe de la inversión aceptada: 2.025.550 ptas.

(12.173,80 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-06/00-PTM.
Beneficiario: Mancomunidad Campiña Sur.
Importe de la subvención: 2.750.000 ptas. (16.527,83

euros).
Objeto: Asistencia work-shops y SICAB (feria ecuestre),

Plan de comunicación e infraestructura ferial de la II Cata
del Vino de Moriles y folletos promocionales turísticos temá-
ticos.
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Importe de la inversión aceptada: 4.282.750 ptas.
(25.739,85 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-07/00-PTM.
Beneficiario: Mancomunidad de los Pedroches.
Importe de la subvención: 3.000.000 de ptas.

(18.030,36 euros).
Objeto: Logotipo de marca turística, trípticos promocio-

nales (comarca, fiestas y tradiciones), reedición de guía turís-
tica y Jornadas de Gastronomía y Folclore.

Importe de la inversión aceptada: 4.400.000 ptas.
(26.444,53 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: CO-08/00-PTM.
Beneficiario: Mancomunidad Valle del Guadiato.
Importe de la subvención: 2.300.000 ptas. (13.823,28

euros).
Objeto: Reedición actualización material promocional:

Guía turística comarcal, folletos genéricos, plano-guía comarcal
y posters.

Importe de la inversión aceptada: 3.706.400 ptas.
(22.275,91 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

GRANADA

Núm. de expediente: GR-01/00.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 15.000.000 de ptas.

(90.151,82 euros).
Objeto: Asistencia a Ferias. Publicaciones y vídeo. Publi-

cidad en Medios.
Importe de la inversión aceptada: 31.250.000 ptas.

(187.816,28 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-002/00.
Beneficiario: Mancomunidad del Río Monachil.
Importe de la subvención: 280.000 ptas. (1.682,83

euros).
Objeto: Elaboración de folletos de información turística

de la Mancomunidad.
Importe de la inversión aceptada: 360.000 ptas.

(2.163,64 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-004/00.
Beneficiario: Consorcio para el Desarrollo de los Montes

Orientales.
Importe de la subvención: 875.000 ptas. (5.258,86

euros).
Objeto: Catálogo de Alojamientos y CD Rom.
Importe de la inversión aceptada: 2.350.000 ptas.

(14.123,78 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-005/00.
Beneficiario: Mancomunidad del Río Monachil.
Importe de la subvención: 1.100.000 ptas. (6.611,13

euros).
Objeto: Feria de Turismo, Agroalimentaria y Artesanía (Pu-

blicidad e instalación).
Importe de la inversión aceptada: 5.600.000 ptas.

(33.656,68 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-006/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la Comar-

ca de Alhama de Granada.

Importe de la subvención: 375.000 ptas. (2.253,80
euros).

Objeto: Guía práctica de turismo de la Comarca de los
municipios de Alhama de Granada.

Importe de la inversión aceptada: 2.000.000 de ptas.
(12.020,24 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-016/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Marque-

sado.
Importe de la subvención: 1.208.212 ptas. (7.261,50

euros).
Objeto: Folletos informativos y trípticos. Feria turística del

Marquesado (Alquiler y montaje de carpa, stand, decoración
y divulgación).

Importe de la inversión aceptada: 6.536.000 ptas.
(39.282,15 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-017/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la Comar-

ca de Huéscar.
Importe de la subvención: 750.000 ptas. (4.507,59

euros).
Objeto: Guía turística de la Comarca, carteles y trípticos

de cada uno de los municipios.
Importe de la inversión aceptada: 1.273.000 ptas.

(7.650,88 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-018/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la Costa

Tropical de Granada.
Importe de la subvención: 5.400.000 ptas. (32.454,65

euros).
Objeto: Edición de tarjeta multimedia CD-card, elabora-

ción de un portal de Internet, promoción turística de la Costa
Tropical en las «Rutas del Interior Andaluz» y en la «Ruta
Castellano-Leonesa».

Importe de la inversión aceptada: 6.756.380 ptas.
(40.606,66 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: GR-020/00.
Beneficiario: Mancomunidad de municipios de la Alpu-

jarra granadina.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Feria de Artesanía, Turismo y Alimentación (stand

e imprenta).
Importe de la inversión aceptada: 2.407.253 ptas.

(14.467,88 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

HUELVA

Núm. de expediente: HU-003/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Servicios Ribera de

Huelva.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Primera Muestra Turismo Rural Sierra de Aracena.
Importe de la inversión aceptada: 3.050.000 ptas.

(18.330,87 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-004/00.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 19.424.545 ptas.

(116.743,87 euros).
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Objeto: Plan de actividades de promoción turística 2000.
Importe de la inversión aceptada: 83.500.000 ptas.

(501.845,11 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-006/00.
Beneficiario: Mancomunidad Municipios del Condado de

Huelva.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Plan de promoción 2000.
Importe de la inversión aceptada: 4.910.000 ptas.

(29.509,69 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-008/00.
Beneficiario: Mancomunidad Desarrollo Local Campi-

ña-Andévalo.
Importe de la subvención: 500.000 ptas. (3.005,06

euros).
Objeto: Promoción turística Proyecto Vía Verde «Molinos

de Agua».
Importe de la inversión aceptada: 1.240.000 ptas.

(7.452,55 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-009/00.
Beneficiario: Mancomunidad Municipios Cuenca Minera.
Importe de la subvención: 2.000.000 de ptas.

(12.020,24 euros).
Objeto: Campaña publicitaria promoción turística 2000.
Importe de la inversión aceptada: 4.710.000 ptas.

(28.307,67 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-012/00.
Beneficiario: Mancomunidad Municipios Comarca Doñana.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Proyecto Guía Turística Comarca de Doñana.
Importe de la inversión aceptada: 2.612.500 ptas.

(15.701,44 euros).
Plazo de ejecución: 31 de mayo de 2001.

Núm. de expediente: HU-013/00.
Beneficiario: Mancomunidad Intermunicipal Islantilla.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Anuncios en touroperadores.
Importe de la inversión aceptada: 4.500.000 ptas.

(27.045,54 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-014/00.
Beneficiario: Mancomunidad Intermunicipal Islantilla.
Importe de la subvención: 500.000 ptas. (3.005,06

euros).
Objeto: Asistencia a ferias promocionales.
Importe de la inversión aceptada: 1.530.000 ptas.

(9.195,49 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-015/00.
Beneficiario: Mancomunidad Intermunicipal Islantilla.
Importe de la subvención: 500.000 ptas. (3.005,06

euros).
Objeto: Elaboración de guías de senderos.
Importe de la inversión aceptada: 1.000.000 de ptas.

(6.010,12 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-016/00.
Beneficiario: Mancomunidad Intermunicipal Islantilla.
Importe de la subvención: 500.000 ptas. (3.005,06

euros).
Objeto: Diseño y elaboración de mapa callejero-interpre-

tativo (Islantilla-Lepe-Isla Cristina).
Importe de la inversión aceptada: 1.508.000 ptas.

(9.063,26 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-018/00.
Beneficiario: Mancomunidad Intermunicipal Islantilla.
Importe de la subvención: 500.000 ptas. (3.005,06

euros).
Objeto: Elaboración de material promocional divulgativo.
Importe de la inversión aceptada: 1.250.712 ptas.

(7.516,93 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-020/00.
Beneficiario: Mancomunidad Sierra Occidental de Huelva.
Importe de la subvención: 500.000 ptas. (3.005,06

euros).
Objeto: Elaboración de material promocional: Carteles,

trípticos, reportajes fotográficos y paneles.
Importe de la inversión aceptada: 1.222.200 ptas.

(7.345,57 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-021/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios «Beturia».
Importe de la subvención: 3.000.000 de ptas.

(18.030,36 euros).
Objeto: Edición de material promocional de la Manco-

munidad como destino turístico y promoción del XXI Festival
Internacional de Danzas de Villablanca.

Importe de la inversión aceptada: 5.698.800 ptas.
(34.250,48 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: HU-023/00.
Beneficiario: Mancomunidad Sierra Occidental de Huelva.
Importe de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).
Objeto: Celebración XV Jornadas de Patrimonio de la

Comarca de la Sierra. Aroche.
Importe de la inversión aceptada: 2.874.000 ptas.

(17.273,09 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

JAEN

Núm. de expediente: JA-03PES00.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 7.739.000 ptas. (46.512,33

euros).
Objeto: Plan de promoción y difusión de la Vía Verde

del Aceite.
Importe de la inversión aceptada: 15.478.000 ptas.

(93.024,65 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: JA-04PES00.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 2.475.000 ptas. (14.875,05

euros).
Objeto: Edición de 5.000 CD Rom de multidifusión turís-

tica de Jaén.
Importe de la inversión aceptada: 4.950.000 ptas.

(29.750,10 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.
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MALAGA

Núm. de expediente: MA-05/00.
Beneficiario: Consorcio Montes Alta Axarquía.
Importe de la subvención: 8.120.000 ptas. (48.802,18

euros).
Objeto: Difusión de material promocional del Consorcio

en medios de comunicación (Televisión, Radio y Cine).
Importe de la inversión aceptada: 16.240.000 ptas.

(97.604,37 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: MA-06/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la Costa

del Sol Occidental.
Importe de la subvención: 5.318.500 ptas. (31.964,83

euros).
Objeto: Plan Anual de Promoción y Comercialización

Turística (Instalaciones y adaptación stands en recintos feria-
les, gastos asistencia a ferias, material publicitario (Folletos-Ví-
deos-Pins-CD-Rom y página Web).

Importe de la inversión aceptada: 10.637.000 ptas.
(63.929,66 euros).

Plazo de ejecución: 31 de enero de 2001.

Núm. de expediente: MA-08/00.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe de la subvención: 62.525.000 ptas.

(375.782,82 euros).
Objeto: Actividades del Patronato de Turismo de la Costa

del Sol: Publicidad y Relaciones Públicas.
Importe de la inversión aceptada: 123.550.000 ptas.

(742.550,45 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

SEVILLA

Núm. de expediente: ESP-010/10-SE.
Beneficiario: Mancomunidad Comarca de Estepa.
Importe de la subvención: 1.350.000 ptas. (8.113,66

euros).
Objeto: CD Rom promocional Comarca de Estepa y Vídeo

promocional.
Importe de la inversión aceptada: 4.500.000 ptas.

(27.045,54 euros).
Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

Núm. de expediente: SE-04/00-CA-06/00.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Bajo

Guadalquivir.
Importe de la subvención: 9.415.136 ptas. (56.586,11

euros).
Objeto: Proyecto Gran Guadalquivir: Promoción Las Cabe-

zas de San Juan (Vídeo, CD y material promoción) - Elaboración
Guías turísticas de El Coronil y Lebrija - Ventana 2000 (Los
Palacios y Villafranco).

Importe de la inversión aceptada: 22.075.350 ptas.
(132.675,53 euros).

Plazo de ejecución: 30 de diciembre de 2000.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 29 de diciembre de 2000, de dele-
gación de competencias en diversos órganos de la
Consejería.

Con el fin de conseguir la mayor celeridad y simplificación
en el trámite y resolución de los expedientes administrativos,

de acuerdo con el principio constitucional de eficacia que debe
regir la actividad de la Administración, se hace necesario seguir
profundizando en la delegación de competencias prevista en
la legislación vigente.

En tal sentido, el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establecen,
con carácter general, la posible delegación de competencias
por parte de sus titulares en órganos administrativos, sean
o no jerárquicamente dependientes.

Por su parte el artículo 50, apartado 1. de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma, modificada por Ley 9/1987, de 9 de diciem-
bre, atribuye a los titulares de las distintas Consejerías, la
facultad de aprobar los gastos propios de los servicios a su
cargo, así como autorizar su compromiso y liquidación, e inte-
resar de la Consejería de Hacienda la ordenación de los corres-
pondientes pagos, atribución confirmada por el artículo 39.6
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, anteriormente citada, y
por el artículo segundo del Decreto 258/1987, de 28 de octu-
bre, por el que se determinan las competencias de los órganos
de la Comunidad Autónoma en materia de ejecución de gasto
público. Así mismo dicho artículo 50 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, concluye, en su apartado 3, estableciendo espe-
cíficamente la posibilidad de delegar tales facultades en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

Las anteriores consideraciones motivaron diversas Orde-
nes de esta Consejería, entre ellas la de 20 de diciembre
de 1989, la de 13 de febrero de 1992, y la de 22 de septiembre
de 1995, modificada por las posteriores de 11 de julio de
1997 y de 24 de junio de 1998, siendo necesario en esta
ocasión ampliar los supuestos de delegación, fundamental-
mente en las materias de contratación administrativa y de
gestión económica y presupuestaria en los distintos órganos
de la Consejería, optándose por refundir en un solo texto las
disposiciones anteriormente citadas en aras de una mayor
seguridad jurídica en su aplicación.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.
1. Se delegan en el Viceconsejero las competencias que

a continuación se indican:

a) La de ordenar la iniciación de los expedientes que
se financien con cargo a los Capítulos VI y VII del estado
de gastos de la Consejería en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, excepto los relativos a la concesión
de subvenciones regladas, que se regirán por su normativa
específica.

b) La determinación del órgano gestor de la actuación
así como del procedimiento y forma de contratación aplicables.

c) La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que rigen la contratación de la Consejería,
cuando no respondan a modelos tipo establecidos por la
Consejera.

d) La autorización para iniciar los expedientes de modi-
ficación de contratos.

2. Igualmente se delega en el Viceconsejero la adopción
de las resoluciones relativas a los encargos de ejecución, enco-
miendas de gestión o atribución de actuaciones a las empresas
públicas de la Junta de Andalucía adscritas a la Consejería,
sin que en tales supuestos resulte de aplicación lo establecido
en el apartado anterior.
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Artículo 2. Con excepción de lo previsto en el artículo 1,
en materia de contratación administrativa se efectúan las
siguientes delegaciones:

1. En el Secretario General de Planificación, en el Secre-
tario General de Aguas, en la Secretaría General Técnica y
en los Directores Generales de la Consejería, en el ámbito
de sus respectivas competencias, las facultades que la legis-
lación de contratos atribuye al órgano de contratación, salvo
la declaración y orden de ejecución de actuaciones de emer-
gencia y sin perjuicio de las que les corresponden como propias
por el Decreto 4/1985, de 8 de enero.

2. En los Delegados Provinciales de la Consejería, en
el ámbito de sus respectivas competencias, las facultades que
la legislación de contratos atribuye al órgano de contratación,
salvo la declaración y orden de ejecución de actuaciones de
emergencia y sin perjuicio de las que les corresponden como
propias por el Decreto 4/1985, de 8 de enero, en los siguientes
contratos:

a) Contratos de obras, tanto los que se financien con
cargo al Capítulo VI, como los de obras de reparación simple
y de conservación y mantenimiento de edificios administrativos
y viviendas correspondientes a expedientes que se tramiten
con cargo al Capítulo II del estado de gastos de la Consejería
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
dentro de los créditos previamente asignados por la Consejería
a cada Delegación Provincial.

b) Contratos de suministro, de consultoría y asistencia
y de servicios, que se formalicen con cargo al Capítulo II y
al Capítulo VI, «Programa Dirección y Servicios Generales de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes», del estado
de gastos de la Consejería en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dentro de los créditos previamente
asignados por la Consejería a cada Delegación Provincial, y
siempre que el presupuesto de tales contratos sea inferior a
10 millones de pesetas (60.101,21 euros).

Quedan exceptuados los contratos que tengan por objeto
la realización de estudios informativos y de viabilidad de actua-
ciones, así como los relativos al tratamiento de la información
y telecomunicaciones.

3. En los supuestos contemplados en los apartados 1
y 2, a) anteriores, en materia de carreteras, se delega en los
mismos órganos la aprobación técnica de los proyectos a que
se refiere el artículo 32 del Reglamento General de Carreteras,
aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre.

Artículo 3. Con excepción de lo previsto en el artículo 1,
en materia de gestión económica y presupuestaria se delegan:

1. En el Secretario General de Planificación, en el Secre-
tario General de Aguas, en la Secretaría General Técnica y
en los Directores Generales de la Consejería en el ámbito de
sus respectivas competencias:

a) Las facultades que en materia de aprobación de gastos,
su compromiso y liquidación, y ordenación de pagos vienen
atribuidas a la Consejera por el artículo 50.1 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 39.6 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, tratándose de gastos que se financien con
cargo a los Capítulos I y II del estado de gastos de la Consejería
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
las anteriores facultades corresponderán en todo caso a la
Secretaria General Técnica.

b) Las facultades que tiene atribuidas la Consejera para
descontraer créditos, como consecuencia de bajas en adju-
dicaciones en la contratación de la Consejería, mediante la
firma de los documentos contables A y D barrados.

2. En los Delegados Provinciales, en el ámbito de sus
respectivas competencias:

2.1. Las facultades que en materia de aprobación de gas-
tos, su compromiso y liquidación y ordenación de pagos vienen
atribuidas a la Consejera por el artículo 50.1 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 39.6 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma en los supuestos siguientes:

a) En el ejercicio de las competencias que tienen como
órgano de contratación, tanto las atribuidas por el artícu-
lo 3.1.b) del Decreto 4/1985, de 8 de enero, como las dele-
gadas por la presente Orden.

b) En relación con los créditos destinados a gastos en
bienes corrientes y servicios que previamente se asignen por
la Consejería a cada Delegación Provincial dentro del Capítulo II
del estado de gastos de la Consejería en el Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Gastos de personal, cuyos créditos figuren en los Capí-
tulos I y VI de la Consejería en el estado de gastos del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
gastos de indemnizaciones por razón de servicio de la Junta
de Andalucía, reguladas por el Decreto 54/1989, de 21 de
marzo, cuyos créditos figuran en los Capítulos II y VI del estado
de gastos de la Consejería en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en relación con los créditos pre-
supuestarios que se asignen previamente por la Consejería
a cada Delegación Provincial.

La anterior delegación alcanza a las funciones de con-
fección, aprobación y justificación de nóminas y expedientes
de indemnizaciones del personal al servicio de cada Delegación
Provincial, con reflejo de incidencias y, en su caso, retención
de haberes.

d) Respecto de las subvenciones que se reconozcan a
actuaciones en materia de vivienda del Sector Protegido en
los distintos Planes de Vivienda y Suelo, con excepción tanto
de las reconocidas en materia de Rehabilitación Singular, con-
forme al artículo 133 del Decreto 166/1999, de 27 de julio,
por el que se regulan las actuaciones contenidas en el III
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002, como de las
establecidas en los artículos 118 y 119 del citado Decreto
o disposiciones que los sustituyan, y en relación con los cré-
ditos que se asignen previamente por la Consejería a cada
Delegación Provincial.

2.2. En las materias de arquitectura y vivienda y carre-
teras, las facultades que en cuanto a la ordenación de pagos
atribuyen a la Consejera los preceptos citados en el apartado
anterior, respecto a las certificaciones de obras, honorarios
de redacción de proyectos y dirección de obras que se pre-
senten en las Delegaciones Provinciales, y cuya tramitación
sea de su competencia, sin perjuicio del ejercicio de estas
facultades por las respectivas Direcciones Generales compe-
tentes cuando sea necesario modificar o corregir los expe-
dientes tramitados.

Artículo 4. Se delega en los Delegados Provinciales, en
el ámbito de sus respectivas competencias, las facultades atri-
buidas como titular de la Consejería por la legislación de patri-
monio en materia de enajenación de bienes muebles inser-
vibles y obsoletos adscritos a la misma, de valor inferior a
1 millón de pesetas (6.010,12 euros).

Artículo 5. En ningún caso se entenderán comprendidas
entre las competencias que se delegan en el artículo 2 de
la presente Orden las siguientes:

a) La de celebrar Convenios.
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b) La aprobación de Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, salvo cuando respondan a Modelos-Tipo apro-
bados por la Consejera.

Artículo 6. Las competencias que se delegan en la pre-
sente Orden se ejecutarán de acuerdo con la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma vigente cada año, las
normas de general aplicación y las instrucciones generales
de servicio de la Consejería, sin que la actuación de los órganos
delegados excluya la realización de los actos de trámite exigidos
por las disposiciones vigentes.

Artículo 7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.d),
en relación con el 49.1, ambos de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el artículo 13.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ponen fin a la vía administrativa, en los mismos
casos y términos que corresponderían a la actuación del órgano
delegante, las resoluciones que se acuerden en el ejercicio
de las competencias delegadas por esta Orden.

Artículo 8. 1. En los casos de ausencia, vacante o enfer-
medad de los titulares de los órganos en los que se efectúan
las delegaciones anteriores, éstas se entenderán realizadas en
la Secretaria General Técnica y, en su defecto, en los Directores
Generales de la Consejería, por orden de antigüedad en su
nombramiento, y, tratándose de los Delegados Provinciales,
en los Secretarios Generales de las Delegaciones.

2. No obstante lo anterior, en tales supuestos de ausencia,
vacante o enfermedad, las delegaciones que en materia de
ordenación de pagos lleva a cabo el artículo 3, apartado 1,
a) y apartado 2.1, de esta Orden, serán asumidas por los
Coordinadores de la Secretaría General Técnica y de las Direc-
ciones Generales, por los Secretarios Generales de las res-
pectivas Delegaciones Provinciales y, en su defecto, por los
Jefes de Servicio competentes en razón de la materia.

Artículo 9. El titular de la Consejería podrá avocar, en
todo momento, la resolución de cualquier asunto o expediente
comprendido en las delegaciones a que se refiere la presente
Orden, sin perjuicio de que las mismas subsistan para los
demás casos, salvo que por disposición expresa se produzca
su revocación o modificación.

Artículo 10. En los actos o resoluciones que se adopten
en el ejercicio de las competencias delegadas en la presente
Orden deberá constar expresamente tal circunstancia, y se
considerarán dictadas por el órgano delegante.

Disposición Adicional Unica. Lo dispuesto en la presente
Orden no resulta de aplicación a las delegaciones de com-
petencias conferidas a los Delegados Provinciales por las
siguientes disposiciones de esta Consejería, que se mantenían
en sus propios términos:

- Orden de 20 de mayo de 1992, en materia de gastos
de conservación y explotación de carreteras por gestión directa.

- Orden de 31 de enero de 1994, en materia de gastos
de reparaciones menores del patrimonio residencial.

- Orden de 31 de mayo de 2000, en materia de firma
de convenios con los Ayuntamientos andaluces para el esta-
blecimiento de marquesinas-refugios y postes indicativos para
las paradas de autobuses.

Disposición Derogatoria. Quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente Orden, y expresamente las siguientes:

- Orden de 20 de diciembre de 1989, por la que se
delegan competencias en materia de retribuciones e indem-
nizaciones por razón del servicio en los Delegados Provinciales.

- Orden de 13 de febrero de 1992, por la que se delegan
competencias en los Delegados Provinciales en materia de
contratación administrativa y gestión económica.

- Los dispositivos Primero y Segundo de la Orden de 22
de septiembre de 1995, por la que se delegan en el Secretario
General Técnico, Directores Generales y Delegados Provincia-
les de la Consejería competencias en diversas materias, modi-
ficada por la Orden de 11 de julio de 1997 y por la Orden
de 24 de junio de 1998.

Disposición Final Primera. Por el Viceconsejero se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecución, desarrollo y
cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de diciembre de 2000, por la que
se hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
se cita a continuación:

- Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.
01.00.74000.61E.9.

- Beneficiario: Instituto de Fomento de Andalucía.
- Finalidad: Prestación de avales a empresas del sector

agrario y pesquero.
- Importe: 437.847.358 (cuatrocientos treinta y siete

millones ochocientas cuarenta y siete mil trescientas cincuenta
y ocho) pesetas.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 20 de diciembre de 2000, por la que
se hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
se cita a continuación:

- Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.
01.00.48300.12F.0.

- Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Coo-
perativas Agrarias (FAECA).

- Finalidad: Sufragar gastos de funcionamiento.
- Importe: 50.000.000 (cincuenta millones) de pesetas.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 20 de diciembre de 2000, por la que
se hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
se cita a continuación:

- Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.
11.00.74000.61B.5.1999.

- Beneficiario: Empresa Pública para el Desarrollo Agrario
y Pesquero de Andalucía, S.A. (DAP).

- Finalidad: Ejecución de los programas nacionales de
lucha, control y erradicación de enfermedades de la ganadería
andaluza 1997, y Plan Andaluz de Vigilancia Epidemiológica
1998.

- Importe: 152.340.504 (ciento cincuenta y dos millones
trescientas cuarenta mil quinientas cuatro) pesetas.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se suspende el título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina denominada San
Antonio de los Dolores, del término municipal de Ecija
(Sevilla).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Sevilla y al amparo de la normativa
que regula la lucha contra la Peste Porcina Africana y otras
enfermedades del ganado de cerda (R.D. 791/79, de 20 de
febrero, Orden del Ministerio de Agricultura de 21.10.80, BOE
núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9.2.1982, se otorgó la corres-
pondiente calificación sanitaria de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina «San Antonio de los
Dolores», del término municipal de Ecija (Sevilla), con número
municipal 39-SE-47, mediante Resolución de esta Dirección
General de fecha 15.2.1999.

El artículo 7 de la citada Resolución 9.2.82 prevé la sus-
pensión temporal del título concedido, por la presencia de
forma temporal en la explotación de determinadas enferme-
dades y hasta que cesen las causas que motivan la suspensión.

Por otra parte el R.D. 245/95, de 17 de febrero, por el
que se establece el programa coordinado de lucha, control y
erradicación de la enfermedad de Aujeszky, dispone en el artícu-
lo 5.3 que las Granjas de Sanidad Comprobada y de Protección
Sanitaria Especial, contempladas en el R.D. 791/79, deberán
calificarse sanitariamente frente a la enfermedad de Aujeszky
y deberán cumplir lo dispuesto en dicho Real Decreto.

Ante el incumplimiento consistente en la pérdida de la
calificación sanitaria frente a la enfermedad de Aujeszky. A
propuesta de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
en Sevilla y en ejercicio de las competencias conferidas por
el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto 178/2000,
de 23.5.00,

R E S U E L V O

Suspender temporalmente con fecha 20 de noviembre
del año en curso el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación anteriormente citada.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114 y siguiente de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se suspende el título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina denominada Torre-
parda, del término municipal de Carmona (Sevilla).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Sevilla y al amparo de la normativa
que regula la lucha contra la Peste Porcina Africana y otras
enfermedades del ganado de cerda (R.D. 791/79, de 20 de
febrero, Orden del Ministerio de Agricultura de 21.10.80, BOE
núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9.2.1982, se otorgó la corres-
pondiente calificación sanitaria de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina «Torreparda», del tér-
mino municipal de Carmona (Sevilla), con número municipal
24-SE-54, mediante Resolución de esta Dirección General de
fecha 8.2.2000.

El artículo 7 de la citada Resolución de 9.2.82 prevé
la suspensión temporal del título concedido, por la presencia
de forma temporal en la explotación de determinadas enfer-
medades y hasta que cesen las causas que motivan la
suspensión.

Por otra parte el R.D. 245/95, de 17 de febrero, por el
que se establece el programa coordinado de lucha, control y
erradicación de la enfermedad de Aujeszky, dispone en el artícu-
lo 5.3 que las Granjas de Sanidad Comprobada y de Protección
Sanitaria Especial, contempladas en el R.D. 791/79, deberán
calificarse sanitariamente frente a la enfermedad de Aujeszky
y deberán cumplir lo dispuesto en dicho Real Decreto.

Ante el incumplimiento consistente en la pérdida de la
calificación sanitaria frente a la enfermedad de Aujeszky. A
propuesta de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
en Sevilla y en ejercicio de las competencias conferidas por
el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto 178/2000,
de 23.5.00,

R E S U E L V O

Suspender temporalmente con fecha 20 de noviembre
del año en curso el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación anteriormente citada.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114 y siguiente de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.
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RESOLUCION de 4 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero
(ADSG), para el periodo 99/00.

Mediante la Orden de 26 de diciembre de 1997, se regu-
lan las ayudas a los programas sanitarios de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero, la cual ha sido
modificada por la de 30 de julio de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las ayudas concedidas, al amparo de la citada normativa, para
el periodo 99/00, las cuales figuran en el Anexo de la presente
Resolución.

Jaén, 4 de diciembre de 2000.- El Delegado, José Castro
Zafra.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que
se concede la subvención correspondiente a la cofi-
nanciación de la Cooperación Transnacional de los Gru-
pos de Acción Local beneficiarios de la Iniciativa Comu-
nitaria Leader II.

La Comisión de las Comunidades Europeas, mediante su
Decisión C(99) 3213 de 11 de octubre, previo informe favo-
rable del Comité de Seguimiento en su reunión de 21 de
mayo de 1999, y en aplicación de lo establecido en el artícu-
lo 25 del Reglamento (CEE) 4253/1988, acordó modificar
la decisión C(95) 1309/1 de 27 de julio, modificada pos-
teriormente por la Decisión C(98) 3615 de 3 de diciembre,
por la que se aprobaba, en el marco de la Iniciativa Comunitaria
Leader II, la concesión de una subvención global para Anda-
lucía, estableciendo, además de un incremento de la con-

tribución comunitaria concedida, un nuevo cuadro financiero
regional de obligado cumplimiento.

Este nuevo cuadro establece la distribución definitiva, en
euros, de los fondos que financian la medida C «Cooperación
Transnacional», así como los porcentajes de cofinanciación
de las Administraciones nacionales y de la participación
privada.

Teniendo en cuenta, por tanto, los cuadros financieros
definitivos de los Grupos que participan en la medida C «Co-
operación Transnacional», procede determinar la aportación
que corresponde a cada uno, en concepto de cofinanciación
de la Administración Autonómica.

Estas aportaciones se incluyen dentro del Programa «Apo-
yo al Desarrollo Rural» con aplicación presupuestaria
1.1.16.00.15.00.780.03.61A.0.1999.

Por todo lo anterior, esta Dirección General de Desarrollo
Rural resuelve conceder las subvenciones que, en concepto
de cofinanciación de la Administración Autonómica a la medida
C «Cooperación Transnacional», aparecen en los cuadros
financieros de los grupos que a continuación se relacionan:

Grupo de Acción Local Aportación

Iniciativa LEADER comarca de Los Vélez 3.382.153 ptas.
Iniciativas Líder Alpujarra-Sierra Nevada 519.261 ptas.
Asociación para el Desarrollo Rural de la

Sierra Morena Cordobesa 584.621 ptas.
Proyecto Los Pedroches 395.712 ptas.
Guadiato 2000 575.022 ptas.
Iniciativas del Noreste de Granada 1.195.630 ptas.
Líder Comarca de Guadix 4.286.503 ptas.
Consorcio del Poniente Granadino 2.803.304 ptas.
Iniciativas LEADER Sierra de Aracena

y Picos de Aroche 964.753 ptas.
Asociación para el Desarrollo Rural
de la Comarca del Condado 2.764.595 ptas.

Asociación para el Desarrollo Rural
de Sierra Mágina 1.315.486 ptas.

Asociación para el Desarrollo Rural
de la Sierra de Segura 1.796.426 ptas.

Sociedad para el Desarrollo de la
Sierra de las Nieves y su entorno 1.078.779 ptas.

Centro de Desarrollo Rural de la
Serranía de Ronda 1.534.254 ptas.

Asociación para el Desarrollo Rural
del Corredor de la Plata 600.539 ptas.

Ecodesarrollo Sierra Morena 584.609 ptas.
Iniciativas Comunitarias de Desarrollo
Estepa-Sierra Sur 2.747.592 ptas.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Directora General,
Flora Pedraza Rodríguez

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de diciembre de 2000, por la que
se crea el puesto de Subdirector-Gerente en el Hospital
Virgen de la Victoria, de Málaga, y se modifican las
Ordenes de 5 de abril y 4 de mayo de 1990.

Por Decreto 105/1986, de 11 de junio, se reguló la orde-
nación de la asistencia sanitaria especializada y de los órganos
de dirección de los hospitales gestionados o administrados
por la Junta de Andalucía, así como de los demás que se
integren en su red asistencial.

El citado Decreto estableció en su artículo 8, apartado
segundo, la posibilidad de crear, con carácter excepcional,
puestos de Subdirector-Gerente cuando las necesidades fun-
cionales y estructurales así lo requieran.
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Basándose en el citado Decreto se dictaron las Ordenes
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen
funcional de las plantillas de los centros asistenciales y la
de 4 de mayo de 1990, por la que se declaran las plantillas
orgánicas de diferentes centros de destino de Areas Hospi-
talarias del Servicio Andaluz de Salud.

Las circunstancias concurrentes en el Hospital «Virgen
de la Victoria» de Málaga, atendiendo a su complejidad estruc-
tural, así como el volumen de recursos asignados a dicho
Centro, aconsejan hacer uso de dicha posibilidad excepcional
para crear en el citado Centro el puesto de Subdirector-Gerente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, y sobre la
base de lo previsto en la Disposición Final del Decre-
to 105/1986, de 11 de junio,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se crea el puesto de Subdirector-Gerente
en el Hospital «Virgen de la Victoria» de Málaga.

Disposición Transitoria Unica. Hasta tanto se establece
el régimen retributivo del puesto que se crea, será asimilado
al Director Médico de Hospital del Grupo I.

Disposición Adicional Unica. El puesto que se crea por
la presente Orden modifica parcialmente las Ordenes de 5
de abril y 4 de mayo de 1990, en lo que se refiere a la
estructura funcional y plantilla orgánica del Hospital «Virgen
de la Victoria» de Málaga.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayun-
tamiento de Villa de Galera (Granada), para la rea-
lización de las obras de construcción de un Consultorio
Local en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Excmo. Ayun-
tamiento de Villa de Galera (Granada), para la realización de
las obras de construcción de un Consultorio Local en dicha
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de las obras de construcción de un Consultorio Local en Villa
de Galera (Granada), por un importe de doce millones de
pesetas (12.000.000 de ptas).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería

de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la firma de un Convenio de Coo-
peración con el Excmo. Ayuntamiento de Villa de Galera (Gra-
nada), para la realización de las obras de construcción de
un Consultorio Local en dicha localidad, por un importe de
doce millones de pesetas (12.000.000 de ptas).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayun-
tamiento de Alquife (Granada), para la realización de
las obras de remodelación y adecuación del Centro
de Salud Tipo II-URF de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Excmo. Ayun-
tamiento de Alquife (Granada), para la realización de las obras
de remodelación y adecuación del Centro de Salud Tipo II-URF
de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de las obras de remodelación y adecuación del Centro de Salud
Tipo II-URF de Alquife (Granada), por un importe de quince
millones de pesetas (15.000.000 de ptas).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la firma de un Convenio de Coo-
peración con el Excmo. Ayuntamiento de Alquife (Granada),
para la realización de las obras de remodelación y adecuación
del Centro de Salud Tipo II-URF de dicha localidad, por un
importe de quince millones de pesetas (15.000.000 de ptas).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayun-
tamiento de Huéscar (Granada) para la realización de
las obras de reforma y ampliación del Centro de Salud
de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Excmo. Ayun-
tamiento de Huéscar (Granada) para la realización de las obras
de reforma y ampliación del Centro de Salud de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de las obras de reforma y ampliación del Centro de Salud
de Huéscar (Granada), por un importe de treinta y seis millones
de pesetas (36.000.000 de ptas).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art.
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la firma de un Convenio de Co-
operación con el Excmo. Ayuntamiento de Huéscar (Granada)
para la realización de las obras de reforma y ampliación del
Centro de Salud de dicha localidad, por un importe de treinta
y seis millones de pesetas (36.000.000 de ptas).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayun-
tamiento de Huélago (Granada) para la realización de
las obras de remodelación y ampliación del Consultorio
Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Excmo. Ayun-
tamiento de Huélago (Granada) para la realización de las obras

de remodelación y ampliación del Consultorio Local de dicha
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de las obras de remodelación y ampliación del Consultorio
Local de Huélago (Granada), por un importe de cinco millones
de pesetas (5.000.000 de ptas.).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la firma de un Convenio de Co-
operación con el Excmo. Ayuntamiento de Huélago (Granada)
para la realización de las obras de remodelación y ampliación
del Consultorio Local de dicha localidad, por un importe de
cinco millones de pesetas (5.000.000 de ptas.).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1885/00, interpuesto por don Anto-
nio Ríos Méndez ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 7 de diciembre de 2000 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1885/00, INTERPUESTO POR

DON ANTONIO RIOS MENDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1885/00, interpuesto por don Antonio Ríos Méndez contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, así como que
se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 7 de diciembre de 2000. El Director General de Per-
sonal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1885/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad a los Convenios suscritos entre la Con-
sejería y los Ayuntamientos que se relacionan sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Válor.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 13 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega en
el Director Gerente del Hospital de Jerez de la Frontera
(Cádiz) la competencia para el reconocimiento de obli-
gaciones, propuesta de pagos y prórroga del concierto
de hemodiálisis en Jerez de la Frontera (Cádiz) suscrito
con Cilu, SA.

El 31 de octubre de 2000 esta Dirección Gerencia sus-
cribió contrato con la empresa Cilu, S.A., para la gestión indi-
recta del servicio público de hemodiálisis en Jerez de la Fron-
tera mediante concierto, con una duración de un año prorro-
gable a partir de la fecha efectiva de inicio de la prestación,

el 6 de noviembre. El importe máximo anual fue de
270.540.000 pesetas, correspondiente a 13.500 sesiones
de hemodiálisis con concentrado de bicarbonato, a unas tarifas
de 18.822 pesetas por sesión y 1.218 pesetas por concentrado
de bicarbonato (20.040 pesetas por ambos conceptos).

La facturación y forma de pago se prevé en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato:
La cláusula 17.8 establece que la empresa deberá presentar la
factura en el Hospital del SAS de Jerez de la Frontera, en
las condiciones que recoge la cláusula 5 del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas, cláusula que, asimismo, dice en su apar-
tado 5.7 que, una vez revisada la factura, la Dirección de
los servicios administrativos del Hospital certificará su con-
formidad y remitirá los documentos a la unidad encargada
de la tramitación administrativa necesaria para su abono. Sien-
do el órgano de contratación esta Dirección Gerencia, el reco-
nocimiento de obligaciones y propuesta de pago se realizaría
por el titular del órgano competente en los Servicios Centrales
del Organismo en Sevilla.

Por otro lado, el Pliego también prevé (cláusulas 6.3 y
6.4) la posibilidad de prórroga de la vigencia del contrato,
una vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación
vigente, así como la de obligar al contratista a continuar el
servicio por razones de interés público durante el tiempo nece-
sario hasta la formalización de un nuevo contrato.

Siendo desde el punto de vista clínico el servicio de Nefro-
logía del Hospital del SAS de Jerez de la Frontera el de refe-
rencia de los pacientes, y correspondiendo a la Dirección de
este Hospital la remisión de los mismos al centro para tra-
tamiento, se considera conveniente y oportuno, por razones
de eficacia administrativa, agilizar en lo posible el procedi-
miento de facturación y pago de los servicios debidamente
prestados, así como los procedimientos para, en su caso,
prorrogar la vigencia del contrato según lo previsto en el mismo.

Por las razones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital del SAS de
Jerez de la Frontera (Cádiz), el ejercicio de la competencia,
en el ámbito del contrato suscrito el 31 de octubre de 2000
entre el Servicio Andaluz de Salud y Cilu, S.A., para la pres-
tación del servicio de hemodiálisis en Jerez de la Frontera
(Cádiz):

a) Reconocer las obligaciones y formular las propuestas
de pago por los servicios prestados al amparo del citado con-
trato, según lo establecido en las cláusulas 17.8 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y 5 del de Prescrip-
ciones Técnicas.

b) Prorrogar su vigencia según lo previsto en las cláu-
sulas 6.3 y 6.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Esta Resolución tendrá efectos a partir del día 1 de enero
de 2001.

Sevilla, 14 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega en
el Director Gerente del Hospital General de Málaga la
competencia para el reconocimiento de obligaciones,
propuesta de pagos y prórroga de los conciertos de
hemodiálisis en Málaga suscritos con National Medical
Care of Spain, SA, y con Gambro Healthcare España, SL.

El 31 de octubre de 2000, esta Dirección Gerencia sus-
cribió sendos contratos con las empresas «National Medical
Care of Spain, S.A.» y «Gambro Healthcare España, S.L.»
para la gestión indirecta del servicio público de hemodiálisis
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en Málaga mediante concierto, con una duración de un año
prorrogable a partir de la fecha efectiva de inicio de la pres-
tación. El importe máximo anual fue de 661.320.000 pesetas
y 440.880.000 pesetas, respectivamente, correspondientes
a 33.000 y 22.000 sesiones de hemodiálisis con concentrado
de bicarbonato, a unas tarifas de 18.822 pesetas por sesión
y 1.218 pesetas por concentrado de bicarbonato (20.040
pesetas por ambos conceptos), para ambos contratos.

La facturación y forma de pago se prevé en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige los con-
tratos: La cláusula 17.8 establece que la empresa deberá pre-
sentar la factura en el Hospital General de Málaga en las
condiciones que recoge la cláusula 5 del Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas, cláusula que asimismo dice en su apartado
5.7 que, una vez revisada la factura, la Dirección de los
servicios administrativos del Hospital certificará su conformi-
dad y remitirá los documentos a la unidad encargada de la
tramitación administrativa necesaria para su abono. Siendo
el órgano de contratación esta Dirección Gerencia, el reco-
nocimiento de obligaciones y propuesta de pago se realizaría
por el titular del órgano competente en los Servicios Centrales
del Organismo en Sevilla.

Por otro lado, el Pliego también prevé (cláusulas 6.2 y
6.3) la posibilidad de prórroga de la vigencia del contrato,
una vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación
vigente, así como la de obligar al contratista a continuar el
servicio por razones de interés público durante el tiempo nece-
sario hasta la formalización de un nuevo contrato.

Siendo desde el punto de vista clínico el Servicio de Nefro-
logía del Hospital General de Málaga el de referencia de los
pacientes, y correspondiendo a la Dirección de este Hospital
la remisión de los mismos a los centros para tratamiento,
se considera conveniente y oportuno, por razones de eficacia
administrativa, agilizar en lo posible el procedimiento de fac-
turación y pago de los servicios debidamente prestados, así
como los procedimientos para, en su caso, prorrogar la vigencia
de los contratos según lo previsto en los mismos.

Por las razones expuestas, y en uso de las atribuciones
conferidas,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital General de
Málaga el ejercicio de la competencia para, en el ámbito de
los contratos suscritos el 31 de octubre de 2000 entre el
Servicio Andaluz de Salud y «National Medical Care of Spain,
S.A.» y «Gambro Healthcare España, S.L.», respectivamente,
para la prestación del servicio de hemodiálisis en Málaga:

a) Reconocer las obligaciones y formular las propuestas
de pago por los servicios prestados al amparo de los citados
contratos, según lo establecido en las cláusulas 17.8 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y 5 del de Prescrip-
ciones Técnicas.

b) Prorrogar su vigencia según lo previsto en las cláusulas
6.2 y 6.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Esta Resolución tendrá efectos a partir del día 1 de enero
de 2001.

Sevilla, 14 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de Ayuntamientos que han suscrito
con la Consejería convenio sobre encomienda de ges-
tión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de salud pública.

Resolución de 15 de diciembre de 2000, de la Delegación
Provincial de Salud de Almería, por la que se hace pública

la relación de Ayuntamientos que han suscrito con la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía convenio sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de salud pública.

En virtud de lo establecido en la Orden de 30 de julio
de 1999, de la Consejería de Salud, por la que se delegan
competencias para la suscripción de convenios entre la citada
Consejería y los Ayuntamientos andaluces sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de salud pública, los Ayuntamientos
que han suscrito dicho convenio, cuyo contenido íntegro está
publicado en el BOJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999,
son los siguientes:

- Bédar.

La entrada en vigor de estos convenios, como establece
la citada Orden, tendrá efecto a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución.

Almería, 15 de diciembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega en
el Director Gerente del Hospital Ciudad de Jaén la com-
petencia para el reconocimiento de obligaciones, pro-
puesta de pagos y prórroga del concierto de hemo-
diálisis en Ubeda, suscrito con Estudios de Salud, SL.

El 2 de agosto de 2000, esta Dirección Gerencia suscribió
un contrato con la empresa «Estudios de Salud, S.L.», para
la gestión indirecta del servicio público de hemodiálisis en
Ubeda, mediante concierto, con una duración de un año
prorrogable a partir de la fecha efectiva de inicio de la pres-
tación. El importe máximo anual fue de 171.557.100 pesetas,
correspondiente a 8.580 sesiones de hemodiálisis con con-
centrado de bicarbonato, a unas tarifas de 18.800 pesetas
por sesión y 1.195 pesetas por concentrado de bicarbonato
(19.995 pesetas por ambos conceptos).

La facturación y forma de pago se prevé en el Pliego
de Cláusulas de Explotación que rige el contrato: La cláusula
17.8 establece que la empresa deberá presentar la factura
en el Hospital «Ciudad de Jaén», en las condiciones que recoge
la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas, cláusula
que, asimismo, dice en su apartado 5.7 que, una vez revisada
la factura, la Dirección de los servicios administrativos del
Hospital certificará su conformidad y remitirá los documentos
a la unidad encargada de la tramitación administrativa nece-
saria para su abono. Siendo el órgano de contratación esta
Dirección Gerencia, el reconocimiento de obligaciones y pro-
puesta de pago se realizaría por el titular del órgano competente
en los Servicios Centrales del Organismo en Sevilla.

Por otro lado, el Pliego también prevé (cláusulas 6.3 y
6.4) la posibilidad de prórroga de la vigencia del contrato,
una vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación
vigente, así como la de obligar al contratista a continuar el
servicio por razones de interés público durante el tiempo nece-
sario hasta la formalización de un nuevo contrato.

Siendo, desde el punto de vista clínico, el Servicio de
Nefrología del Hospital «Ciudad de Jaén» el de referencia de
los pacientes y, correspondiendo a la Dirección de este Hospital
la remisión de los mismos al centro para tratamiento, se con-
sidera conveniente y oportuno, por razones de eficacia admi-
nistrativa, agilizar en lo posible el procedimiento de facturación
y pago de los servicios debidamente prestados, así como los
procedimientos para, en su caso, prorrogar la vigencia del
contrato según lo previsto en el mismo.
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Por las razones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital «Ciudad de
Jaén» el ejercicio de la competencia, en el ámbito del contrato
suscrito el 2 de agosto de 2000 entre el Servicio Andaluz
de Salud y «Estudios de Salud, S.L.», para la prestación del
servicio de hemodiálisis en Ubeda:

a) Reconocer las obligaciones y formular las propuestas
de pago por los servicios prestados al amparo del citado con-
trato, según lo establecido en las cláusulas 17.8 del Pliego
de Cláusulas de Explotación y 5 del de Prescripciones Técnicas.

b) Prorrogar su vigencia según lo previsto en las cláusulas
6.3 y 6.4 del Pliego de Cláusulas de Explotación.

Esta Resolución tendrá efectos a partir del día 1 de enero
de 2001.

Sevilla, 15 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre composición de las
Mesas de Contratación del Servicio Andaluz de Salud.

La entrada en vigor de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, supuso para
el Servicio Andaluz de Salud la ordenación de nuevos pro-
cedimientos y circuitos en el área de contratación adminis-
trativa, habiendo sido de vital importancia para la Organización
la composición de las Mesas de Contratación, atendiendo a
los principios básicos de descentralización, desconcentración,
racionalización y eficacia administrativa, así como la desig-
nación y representación de los diferentes estamentos directivos,
funcionariales y profesionales. La experiencia adquirida y la
necesidad de adaptar la organización sanitaria andaluza a los
preceptos y principios inspiradores de la Ley de Salud de Anda-
lucía, así como las disposiciones vigentes en materia de salud
y contratación administrativa, de reciente entrada en vigor,
hacen necesario abordar una nueva ordenación y organización
de las Mesas de Contratación de los Servicios Centrales, Dele-
gaciones Provinciales de Salud, Hospitales, Distritos de Aten-
ción Primaria de Salud y Centros Regionales de Transfusión
Sanguínea, para adaptarlas a los citados principios básicos.

Por otra parte y tal como se recoge en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud, corresponde a este Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo de la Junta de Andalucía ges-
tionar y administrar los servicios públicos de atención sanitaria
que dependan orgánica y funcionalmente del mismo y cuya
titularidad corresponde a dicha Consejería. Asimismo, corres-
ponde al Servicio Andaluz de Salud la administración y gestión
de las Instituciones, centros y servicios sanitarios que obran
bajo su dependencia orgánica y funcional, por lo que debe
adecuar y reformar su estructura de gestión, simplificando su
aparato administrativo para incrementar la calidad, eficiencia
y eficacia de sus actuaciones. Es aquí donde se hace patente
la ordenación y organización de la Mesa de Contratación como
órgano colegiado de asistencia a los órganos de contratación,
en la vertiente de respeto en los procedimientos administrativos
que hagan viables los grandes principios consagrados por el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas: Publicidad, concurrencia, igualdad
y no discriminación.

Asimismo, el Decreto 59/2000, de 7 de febrero, por el
que se actualiza la relación de puestos de trabajo de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía corres-
pondiente al Servicio Andaluz de Salud, disponía que habién-
dose establecido un nuevo marco organizativo, a través del
Decreto 317/1996, para la gestión de las competencias en
materia de salud y, concretamente, un nuevo organigrama
de centros directivos, era necesario adecuar la relación de
puestos de trabajo a la distribución funcional que se planteaba
en dicho Decreto. De esta forma, se hace visible la necesidad
de adecuar la participación de diversas Unidades directivas
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud en
la nueva composición de la Mesa de Contratación corres-
pondiente.

A la luz de las situaciones definidas anteriormente y con
motivo de la entrada en vigor del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, así como por la experiencia acumulada en materia de
contratación por el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de las atribuciones que tengo conferidas por el Decreto
245/2000, de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. En el ámbito de Servicios Centrales, la Mesa
de Contratación estará compuesta por:

Presidente: El Subdirector de Presupuestos.
Vocales:

- El Interventor Central o un Interventor Central Adjunto.
- El Subdirector de Asesoría Jurídica o un Letrado de

Administración Sanitaria.
- El Subdirector de Ordenación y Organización.
- El Subdirector de Inversiones.
- El Subdirector de Prestaciones.

Secretario: Un funcionario, titulado superior, adscrito a
la Dirección General de Gestión Económica.

Segundo. En las Delegaciones Provinciales de Salud,
cuando su titular actúe como órgano de contratación por dele-
gación de competencias del Servicio Andaluz de Salud, la Mesa
de Contratación estará compuesta por:

Presidente: El Secretario General designado formalmente
para desempeñar tal cargo por el Delegado Provincial.

Vocales:

- El Interventor Provincial o Interventor Adjunto.
- Un Letrado de Administración Sanitaria.
- Un Director Económico-Administrativo de Hospital y un

Administrador de Distrito de la Provincia, de Centros depen-
dientes de la Provincia, designados formalmente por el Dele-
gado Provincial.

Secretario: Un funcionario adscrito a la Delegación Pro-
vincial de Salud correspondiente, designado formalmente por
el Delegado Provincial.

Tercero. En las Areas de Gestión Sanitaria, la Mesa de
Contratación estará compuesta por:

Presidente: Un Director Económico-Administrativo o un
Director Económico Administrativo y de Servicios Generales
o un Administrador de Distrito, en su caso, designados por
la Gerencia de Area.

Vocales:

- El Interventor de un Centro dependiente del Area, si
lo hubiere, o el Interventor Provincial o Interventor Adjunto.

- Un Letrado de Administración Sanitaria.
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- Un Director Médico de Hospital.
- Un Director de Enfermería del Hospital o un Coordinador

de Enfermería del Distrito.
- Un Director de Servicios Generales o un Subdirector

Económico-Administrativo y de Servicios Generales o un Admi-
nistrador de Distrito, en su caso.

Secretario: Un técnico de función administrativa del Area,
designado por el Organo de Contratación.

Cuarto. En los Centros Hospitalarios, la Mesa de Con-
tratación estará compuesta por:

Presidente: El Director Económico-Administrativo o el
Director Económico-Administrativo y de Servicios Generales,
en su caso.

Vocales:

- El Interventor del Centro, si lo hubiere, o el Interventor
Provincial o Interventor Adjunto.

- Un Letrado de Administración Sanitaria.
- El Director Médico.
- El Director de Enfermería.
- El Director de Servicios Generales o el Subdirector Eco-

nómico-Administrativo y de Servicios Generales, en su caso.

Secretario: Un Técnico de función administrativa del Hos-
pital, designado por el Organo de Contratación.

Quinto. En los Distritos de Atención Primaria de Salud,
la Mesa de Contratación estará compuesta por:

Presidente: El Administrador del Distrito.
Vocales:

- El Interventor Provincial o Interventor Adjunto.
- Un Letrado de Administración Sanitaria.
- Un Director de Centro de Salud del Distrito o un Coor-

dinador relacionado con el objeto de la contratación que figure
en el orden del día.

- El Coordinador de Enfermería.

Secretario: Un Administrativo o Auxiliar Administrativo
designado por el Organo de Contratación del Distrito.

Sexto. En los Centros Regionales de Transfusión Sanguí-
nea, la Mesa de Contratación estará compuesta por:

Presidente: El Administrador del Centro.
Vocales:

- El Interventor Provincial o Interventor Adjunto.
- Un Letrado de Administración Sanitaria.
- Un Facultativo Especialista de Area, adscrito al Centro

de Transfusión Sanguínea correspondiente, designado por el
Organo de Contratación del Centro.

Secretario: Un Administrativo o Auxiliar Administrativo
designado por el Organo de Contratación del Centro.

Séptimo. En los casos de ausencia o enfermedad, y, cuan-
do concurra alguna causa justificada, se establecerá el siguien-
te régimen de sustituciones:

- Los Presidentes serán sustituidos en los términos que
se contemplan en el art. 23.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los Subdirectores que actúen como vocales, por un
Jefe de Servicio de su respectiva Subdirección.

- Los Directores Médicos, de Enfermería y de Servicios
Generales, por los respectivos Subdirector Médico, de Enfer-
mería y de Servicios Generales.

- El Director del Centro de Salud o Coordinador, así como
el Coordinador de Enfermería, por otro Director de Centro de
Salud o Coordinador y por un Adjunto de Enfermería del
Distrito.

- El Facultativo Especialista de Area, por otro Facultativo
del Centro de Transfusión Sanguínea.

En los casos anteriores, quienes sustituyan a los vocales
de una Mesa de Contratación tendrán la consideración de
suplentes del titular, de acuerdo con el art. 24.3 de la
Ley 30/1992. En el caso de no existir alguno de los puestos
citados anteriormente o éstos estuvieran vacantes, se aplicará
lo dispuesto en la citada Ley, en sus artículos 23 a 25.

Octavo. Cuando los asuntos a tratar en el orden del día
de la Mesa de Contratación de los Servicios Centrales así lo
aconsejen, su Presidente podrá convocar a representantes de
las Subdirecciones de Servicios Centrales no integradas en
su composición, así como a representantes de Hospitales, Dis-
tritos de Atención Primaria de Salud y Centros Regionales de
Transfusión Sanguínea, los cuales participarán con voz y voto
como vocales de la Mesa.

En el mismo sentido, el Presidente de la Mesa de Con-
tratación de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud podrá designar representantes de dichos Servicios Cen-
trales para que participen con voz y voto en el resto de las
Mesas de Contratación reguladas en la presente Resolución,
cuando en el orden del día de sus respectivas sesiones figuren
expedientes de contratación especialmente relevantes, tanto
por su importancia cualitativa para el Organismo, como por
el volumen económico de la licitación.

Noveno. El régimen jurídico de las Mesas de Contratación,
como órganos colegiados, se ajustará a lo dispuesto en el
Capítulo II, artículos 22 a 27, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
artículos de aplicación, y su funcionamiento se regulará, asi-
mismo, por lo dispuesto en el artículo 81 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, así como disposiciones concordantes.

Décimo. Queda sin efecto, expresamente, la Resolu-
ción 14/1996, de 30 de abril, del Servicio Andaluz de Salud,
así como todas aquéllas, de igual rango, que se opongan a
la presente Resolución.

Undécimo. Se faculta a la Secretaría General y a la Direc-
ción General de Gestión Económica para que dicten cuantas
instrucciones sean necesarias para fijar directrices y pautas
de actuación a observar por todas las Mesas de Contratación
del Servicio Andaluz de Salud, con objeto de armonizar los
procedimientos administrativos y de transparencia en la rela-
ción con los ciudadanos y proveedores del Organismo y para
eliminar la burocracia que dificulte y haga más compleja la
relación con los mismos.

Duodécimo. La presente Resolución tendrá efecto al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Director-Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad a los Convenios suscritos entre la Con-
sejería y los Ayuntamientos que se relacionan sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Dehesas de Guadix.
- Píñar.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 18 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de diciembre de 2000, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Alergol,
de la localidad de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería, de
la Fundación denominada «Alergol» constituida y domiciliada
en la localidad de Sevilla, calle Asunción, número 27, 3.º
izquierda.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Alergol» fue constituida en Escri-
turas Públicas, de fecha 10 de noviembre de 2000, ante don
Juan Sánchez-Osorio Sánchez, Notario del Ilustre Colegio de
Sevilla, con número de protocolo 3693, figurando como fun-
dador don Francisco Javier Monteseirín Mateo.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

a) Fomentar y dar a conocer los estudios sobre Alergología
e Inmunología Clínica como medio de conseguir un mejor
tratamiento de las mismas y su más eficaz prevención.

b) Promover mediante su ayuda humana, material y con
sus aportaciones económicas la investigación, estudio, docen-
cia y desarrollo científico de las mismas ramas de la Medicina,
así como impulsar el estudio de los factores ecológicos y socia-
les que influyen en el bienestar de los enfermos afectados
de procesos inmunológicos, con objeto de mejorar la situación
psicofísica de los mismos y la prolongación de su vida.

c) Contribuir a la formación y perfeccionamiento científico
de profesionales dedicados a la salud, como pueden ser espe-
cialistas en Alergología e Inmunología Clínica, médicos, far-
macéuticos, cuerpos sanitarios, post-graduados en formación,
universitarios y cuantos estén vinculados a estas disciplinas.

d) Colaborar en el desarrollo y estructuración de la Aler-
gología e Inmunología Clínica y asistencia en general.

e) La aportación económica para becas, bolsas de estudio
y ayudas a profesionales de la salud, promoviendo la inves-
tigación médica y la enseñanza.

f) Participar e intervenir de forma directa o indirecta, con
su aportación económica y colaboración científica, en la edi-
ción y difusión de monografías, libros y publicaciones pro-
fesionales, como de cuantos medios didácticos sobre inves-
tigación y enseñanza médica se consideren de utilidad docente.

g) Contribuir al desarrollo de conferencias, congresos, cur-
sillos y seminarios, estudios prospectivos, reuniones y mesas
redondas de estudio y controversia, symposios especializados
y demás actividades dentro de este mismo orden.

h) Suscribir convenios con otras Instituciones Públicas
o Privadas de análoga naturaleza en el mismo campo de la
Medicina, para cooperar con sus recursos humanos y mate-
riales en la investigación e intercambio de ideas y actividades
científicas, dentro del estudio y enseñanza de la Alergología.

i) Aportación de los medios que disponga para aquellas
actividades de carácter docente que por su finalidad específica
guarden relación con los fines concretos de la Fundación.

j) Desarrollo y promoción de actividades divulgativas y
de formación sanitaria dirigidas a pacientes y a la población
en general.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por doscientas mil (200.000) pesetas (1.202,02
euros), depositadas a nombre de la Fundación en la Entidad
Banco Santander Central Hispano, S.A., Agencia Urbana
núm. 9, de Sevilla.

Cuarto. El Gobierno, Administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros, siendo su Presidente
don Francisco Javier Monteseirín Mateo.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General; el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos



BOJA núm. 4Página núm. 456 Sevilla, 11 de enero 2001

Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés
general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas,
por lo que procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Alergol», domiciliada en Sevi-
lla, calle Asunción número 27, 3.º izquierda.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 10 de noviembre de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a
lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de diciembre de 2000, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Univer-
sitaria Centro Asociado de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (UNED) de Motril, de la localidad
de Motril (Granada).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el
Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería, de la
Fundación denominada «Universitaria Centro Asociado de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) de Motril»
constituida y domiciliada en Casa de la Palma, Avenida Mar-
quesa de Esquilache, s/n, de la localidad de Motril (Granada).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Universitaria Centro Asociado de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
de Motril» fue constituida en Escrituras Públicas, de fecha
10 de noviembre de 2000, ante don José Manuel Misas Barba,
Notario del Ilustre Colegio de Granada, con número de pro-
tocolo 2249, figurando como fundador don Luis Manuel Rubia-
les López, Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento
de Motril y otros.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

Promover e impulsar la realización de las enseñanzas uni-
versitarias, el desarrollo cultural de Motril y su entorno geo-
gráfico, la formación permanente y la investigación científica
a través del sostenimiento y apoyo a las funciones de docencia
e investigación que, en el marco de la legislación universitaria,
lleve a cabo el Centro Asociado de la UNED de Motril.

Del mismo modo diseñará, promoverá y realizará todas
aquellas otras actividades que coadyuven al mejor cumpli-
miento de los fines de la UNED y del Centro Asociado de
la UNED de Motril, en el ámbito de la docencia y la cultura.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por dos millones (2.000.000) de pesetas (12.020,24
euros), y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, sólo se desembolsa el 25% de la dotación,
lo que supone la cifra de quinientas mil (500.000) pesetas
(3.005,06 euros), depositadas a nombre de la Fundación en
la Entidad Caja General de Ahorros de Granada, oficina prin-
cipal de Motril, el resto de un millón quinientas mil
(1.500.000) pesetas (9.015,18 euros), será desembolsado
en el plazo máximo de cinco años.

Cuarto. El Gobierno, Administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros, siendo su Presidente
el ilustrísimo señor Alcalde del Ayuntamiento de Motril, actual-
mente don Manuel Rubiales López.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General; el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en actividades de inte-
rés general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Pri-
vadas, por lo que procede el reconocimiento del interés público
de sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro
de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Universitaria Centro Asociado
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
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de Motril», domiciliada en la Casa de la Palma, Avenida Mar-
quesa de Esquilache, s/n, de Motril (Granada).

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 10 de noviembre de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, a partir de su
publicación, contencioso-administrativo ante la Sala compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (núm. 426/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Daniel Trujillo
Pelegrini recurso contencioso-administrativo núm. 426/2000
contra la Resolución de 23 de mayo de 2000, de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desestima el recurso
de alzada contra la calificación obtenida en las pruebas selec-
tivas para el acceso a la condición de Catedráticos, convocada
por Orden de 2 de abril de 1998, especialidad de Dibujo.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 31 de enero de 2001, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se publica la adjudicación de dos becas de formación
en intervención y documentación para el Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión de
Evaluación y Selección creada mediante Resolución de 28
de julio de 2000, de la Dirección General de Bienes Culturales
(BOJA núm. 112, de 28 de septiembre), para la selección
de los solicitantes de dos becas de formación en intervención
y documentación para el Instituto Andaluz del Patrimonio His-

tórico, una vez valorados los currícula, experiencia profesional
y expedientes académicos,

Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

Conservación y restauración de bienes culturales:

Beneficiario: Inés Fernández Vallespín.
Actividad: Beca del Area de Conservación y Restauración

de material arqueológico (metales).
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Documentación del patrimonio histórico: La Beca del Area
de técnicas informáticas aplicadas al patrimonio histórico ha
quedado desierta.

La candidata seleccionada deberá comunicar su acep-
tación dentro del plazo de los 15 días hábiles siguientes a
la fecha de publicación, según recoge la Resolución de 28
de julio de 2000, publicada en el BOJA núm. 112, de fecha
28 de septiembre de 2000.

«Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.»

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 592/00,
interpuesto por Ayuntamiento de Bollullos de la Mita-
ción ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Ayuntamiento de Bollullos
de la Mitación recurso núm. 592/00 contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 28.8.2000,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 14.3.2000, recaída en el expe-
diente sancionador núm. RSU-057/99, instruido por infracción
administrativa a la normativa de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 592/00.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 915/00-S.2.ª, interpuesto por Comu-
nidad de Bienes Hermanas Reina Benítez ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Comunidad de Bienes Hermanas Reina Benítez
recurso contencioso-administrativo núm. 915/00-S.2.ª, contra
la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de 28.8.00,
desestimatoria de la reclamación de indemnización por los daños
causados por la denegación de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba de la autorización
del Plan Técnico de Caza para el coto de caza mayor denominado
«La Loma de La Higuera», con matrícula núm. CO-10.500,
sito en el t.m. de Montoro, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 915/00-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 621/00,
interpuesto por Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de las Telecomunicaciones, SA, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por Sociedad Andaluza
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., recurso
núm. 621/00 contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 28.6.2000, desestimatoria del
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 22.12.99, recaída en el expediente sancionador núm.
M-103/99, instruido por infracción administrativa a la Ley
Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-

lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 621/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 245/00, interpuesto por don Gonzalo
Gutiérrez Rodríguez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Gonzalo Gutiérrez
Rodríguez recurso contencioso-administrativo núm. 245/00
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 21.8.2000, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
29.3.2000, recaída en el expediente sancionador
núm. C-1002/99, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 245/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 254/00, interpuesto por Gestagua
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Gestagua recurso con-
tencioso-administrativo núm. 254/00 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 21.8.2000, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
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de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 29.3.2000, recaída en
el expediente sancionador núm. C-1002/99, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 254/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 576/00,
interpuesto por el Ayuntamiento de Zuheros ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de
Zuheros recurso contencioso-administrativo núm. 576/00 con-
tra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
28.8.00, desestimatoria de los recursos de alzada deducidos
contra sendas Resoluciones de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 6.4.00,
recaídas en los expedientes sancionadores núms. RSU-17/98
y RSU-18/99, instruidos por infracciones administrativas a
la normativa de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 576/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2070/00-S.1.ª, interpuesto por Construcciones Por-
man, S.A., ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Construcciones Porman, S.A., recurso núm.

2070/00-S.1.ª, contra la desestimación presunta de la petición
de abono de intereses de demora en el pago de certificaciones
de la obra «Reparación y Saneamiento de viviendas, demo-
lición de apriscos y viviendas y Construcción de nave-almacén
en los montes públicos de Los Prados y La Montesina, en
los tt.mm. de Campillo de Arenas y Valdepeña (Jaén)» (Expte.
FJ9200001), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2070/00-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre
de 2000. El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
dar publicidad a subvenciones de carácter excepcional
que, en materia de voluntariado, se han concedido
por esta Consejería durante el año 2000.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en su redacción dada por la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para
2000, y en virtud del Decreto 109/1998, de 19 de mayo,
por el que la Consejería de Asuntos Sociales tiene competencias
para la promoción y coordinación del Voluntariado en Anda-
lucía, se ha resuelto dar publicidad a subvenciones de carácter
excepcional concedidas durante el año 2000 en materia de
Voluntariado.

Beneficiario: FEPAMI-Federación Provincial Asociaciones
Minusválidos.

Localidad: Córdoba.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Voluntariado de Minusválidos.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Movimiento por la Paz, el Desarme y la
Libertad.

Localidad: Sevilla.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Promoción Voluntariado Social.
Importe: 3.250.000 ptas.

Beneficiario: Movimiento por la Paz, el Desarme y la
Libertad.

Localidad: Málaga.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Unidad Gestión Voluntariado.
Importe: 960.000 ptas.
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Beneficiario: Asociación Santa María de Belén.
Localidad: Huelva.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Jornada Multicultural de Voluntariado.
Importe: 2.580.000 ptas.

Beneficiario: AMALAJER.
Localidad: Málaga.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Formación Voluntariado.
Importe: 480.000 ptas.

Beneficiario: Asociación Juniors.
Localidad: Cádiz.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Cuenta Cuentos Tercera Edad.
Importe: 500.000 ptas.

Beneficiario: FOAM Federación Organizaciones Andaluzas
de Mayores.

Localidad: Jaén.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Formación Voluntariado.
Importe: 4.000.000 de ptas.

Beneficiario: FOAM Federación Organizaciones Andaluzas
de Mayores.

Localidad: Málaga.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Formación Voluntariado.
Importe: 720.000 ptas.

Beneficiario: Plataforma Promoción Voluntariado.
Localidad: Málaga.
Crédito: 18.480.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Formación Voluntariado.
Importe: 1.840.000 ptas.

Beneficiario: Universidad Internacional de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Crédito: 18.441.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Formación Voluntariado.
Importe: 4.000.000 de ptas.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Crédito: 18.441.00.
Programa: 22V.
Finalidad: Formación Voluntariado.
Importe: 3.000.000 de ptas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

CORRECCION de errores de la Resolución de 25
de octubre de 2000, de la Secretaría General Técnica,
mediante la que se hacen públicos los convenios cele-
brados para la intervención en zonas con necesidades
de transformación social. (BOJA núm. 146, de
19.12.2000).

En la página 18.688, en el apartado 1 del Anexo se
hace referencia al convenio entre la Consejería de Asuntos
Sociales y el Ayuntamiento de Málaga, en dicho apartado,
en la cuantía del importe subvencionado, aparece la cantidad
de 2.000.000 de pesetas, cuando la cantidad que efectiva-
mente se concedió a esa Corporación es de 6.000.000 de
pesetas.

Por ello, se procede a transcribir a continuación la opor-
tuna rectificación:

1. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de Málaga, para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona del Casco Histórico.

Fecha de firma: 13 de noviembre de 2000.
Importe: 6.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha acordado, en fecha 12 de diciembre de 2000,
proveer en régimen de provisión temporal las Secretarías de
los Juzgados de 1.ª Instancia e Instrucción que a continuación
se relacionan:

1. El Ejido núm. 1 (Almería).
2. Guadix núm. 1 (Granada).
3. Andújar núm. 3 (Jaén).
4. Antequera núm. 1 (Málaga).
5. Torrox núm. 1 (Málaga).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos,
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal estarán afec-
tados por las incompatibilidades y prohibiciones contenidas
en el artículo 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con
excepción de las previstas en el art. 395 de la citada Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigi-
dos en el artículo 14 del R.D. 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
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Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de diez días naturales siguien-
tes a la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través
de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para
que el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas
el sello de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado, y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del Documento
Nacional de Identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, y
compromiso de prestar juramento o promesa que establece
el artículo 459 de la LOPJ.

c) Relación de méritos, que a efectos de preferencia se
establecen en los artículos 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por la L.O. 16/94) y artículo
38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios
Judiciales.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las concretas
plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el
concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la
que resulte nombrado, en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente foto-
copia del Documento Nacional de Identidad, los documentos
exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y los acreditativos de los méritos
preferenciales alegados por el solicitante o copia autenticada
de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado b)
del número 2 del artículo 431 de la LOPJ (en relación con
el artículo 482.3 de la misma Ley) y en el párrafo 2.b), punto 1,
del artículo 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secre-
tarios Judiciales, deberán acompañar informe del Presidente
del Tribunal Superior, Presidente de la Audiencia Provincial
o Fiscal Jefe, en su caso, de los órganos judiciales en que
hayan ejercido con anterioridad sus cargos, que acredite su
demostrada aptitud en los mismos.

Quinta. Los nombramientos se harán por período de un
año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refieren
los artículos 432.2 de la citada LOPJ y 40 del mencionado
Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en régimen de provisión temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con aplicación motivada de las reglas de preferencia previstas
en los artículos 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y artículo 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en régimen de provisión
temporal se producirá con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 433 de la LOPJ y artículo 40.2 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

El presente Edicto publíquese en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos.

Granada, 15 de diciembre de 2000.- El Secretario de
Gobierno, Francisco Ibáñez Revelles.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de don Juan Carlos Morales Ruiz y don Idel-
fonso Marín García, contra el acto administrativo dictado por
el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 23.8.00
que publica la resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición para cubrir plazas de Odon-
to-Estomatólogos de Atención Primaria.

Recurso número 2217/00. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 10 de noviembre de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Beatriz Carretero Gómez, en nombre
y representación de don Jesús Feria Cobacho, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
Resolución de 23.8.00 que publica la resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas de Gobernantas de Areas Hospitalarias.

Recurso número 2199/00. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 9 de noviembre de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
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público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Aurelio del Castillo Amaro, en nombre
y representación de don Juan Gil Arrones, contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 5.6.00 relativa a la lista de aprobados en el con-
curso-oposición para cubrir plazas de Médicos Pediatras de
Atención Primaria.

Recurso número 1894/00. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 27 de septiembre de 2000.- El Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID

EDICTO. (PD. 1/2001).

Doña Aurora Aguilera Orihuel, Secretaria Sustituta de la
Sección Dieciocho de la Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el Rollo de Sala número 931/97, dima-
nante de los autos de que se hará mérito, se ha dictado por
la Sección 18.ª de lo Civil de esta Audiencia Provincial sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: «Sen-
tencia. Ilmos. Sres. Magistrados: Doña María Guadalupe de
Jesús Sánchez, don Lorenzo Pérez San Francisco, don Pedro
Pozuelo Pérez. En Madrid, a veintisiéte de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve. La Sección Decimoctava de la
Audiencia Provincial de Madrid, compuesta por los Señores
Magistrados expresados al margen, ha visto en grado de ape-
lación los autos sobre reclamación de cantidad, procedentes
del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 60 de Madrid, seguidos
entre partes, de una, como apelante demandante Heraeus,
S.A., representada por el Sr. Azpeitia Sánchez y asistida del
Sr. Velasco Lavín y de otra, como apelado demandado Eurolab
de Granada, S.A., incomparecido en la presente alzada, enten-
diéndose con la misma todas las diligencias en los Estrados
de este Tribunal, seguidos por el trámite del Juicio de Menor
Cuantía.

Visto, siendo Magistrado Ponente la Ilma. Sra. doña María
Guadalupe de Jesús Sánchez, Presidente de este Tribunal.
Fallamos. Estimando el recurso de apelación formulado por
el Sr. Procurador don Alberto Azpeitia Sánchez, en nombre
y representación de Heraeus, S.A., contra Sentencia de fecha
25 de julio de 1997, dictada por la Ilma. Sra. Magistrado-Juez
del Juzgado núm. 60 de Madrid, en autos de Juicio de Menor
Cuantía núm. 944/96, promovidos por la citada parte contra
Eurolab de Granada, S.A. debemos revocar revocamos la refe-
rida Resolución dejándola sin efecto, y en su lugar estimando
en su integridad la demanda formulada por Heraeus, S.A.,
contra Eurolab de Granada, S.A., debemos condenar y con-
denamos a la demanda a satisfacer a la actora, la cantidad
de novecientas setenta y seis mil quinientas veintinueve pese-
tas (976.529), más sus intereses legales desde la fecha de
presentación de la demanda. Procede imponer las costas pro-
cesales causadas en la primera instancia a la parte deman-
dada; sin especial pronunciamiento sobre las generados en
esta alzada. Así por ésta, nuestra Sentencia, de la que se
unirá certificación literal al Rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Guadalupe de Jesús Sánchez, Lorenzo

Pérez San Francisco, Pedro Pozuelo Pérez. Y habiéndose dic-
tado en fecha 27 de septiembre de dos mil, auto aclaratorio
de la Sentencia, por los Ilmos. Sres. Magistrados, anterior-
mente mencionados, cuya parte dispositiva dice La Sala Acuer-
da: Dar Lugar a la aclaración solicitada por el Sr. Azpeitia
Sánchez, debiendo quedar redactado el Fallo de la Sentencia
dictada por este Tribunal, en fecha 27 de diciembre de 1999
en Rollo de Apelación núm. 931/97, del modo que sigue:
”Debemos condenar y condenamos a la demandada a satis-
facer a la actora, la cantidad de novecientas setenta y seis
mil quinientas veintinueve pesetas (976.529), más sus inte-
reses...”, permaneciendo incólumes el resto de los pronun-
ciamientos vertidos en dicha Resolución. Así por este nuestro
Auto, del que se unirá certificación literal al Rollo de Sala,
lo acordamos, mandamos y firmamos. M.ª Guadalupe de Jesús
Sánchez, Lorenzo Pérez San Francisco, Pedro Pozuelo Pérez.
Es copia conforme con su original al que me remito y de
que certifico». Y para que conste y su inserción en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma Andaluza, para que sirva
de notificación de la Sentencia transcrita a Eurolab de Granada,
S.A., expido y firmo la presente en Madrid, a catorce de sep-
tiembre de dos mil.- La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE HUELVA

EDICTO.

Alameda Sundheim, 28.
959/28.51.05.
NIG: 2104141C19996000430.
Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria (Varios)

248/1999.
Negociado:
Sobre
De don Manuel Domínguez Quintero.
Procuradora Sra. López Machado, Julia.
Contra D/ña.
Procurador/a Sr/a.

Doña M.ª Luisa García Moreno, Magistrada/Juez de
1.ª Instancia de Huelva.

Hago saber: Por auto de fecha 6.10.99 dictado en el
procedimiento sobre robo, hurto o extravío de documentos al
portador, seguido en este Juzgado al núm. 248/1999, se ha
admitido la denuncia formulada por Manuel Domínguez Quin-
tero acordando la prohibición de la negociación o transmisión
de los títulos, que a continuación se expresan, que fueron
adquiridos por el denunciante mediante la constitución de la
fianza prevenida por el art. 105 de la LAU por importe de
dos mensualidades de renta: Cuatrocientas mil pesetas, que
fue constituida en el pertinente papel de fianza, siendo des-
poseído de ellos.

TITULOS DESPOSEIDOS

Resguardo de papel de fianza constituida en la desapa-
recida Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Huelva por
importe de 400.000 pesetas.

Por el presente se llama al tenedor de los títulos para
que pueda comparecer en el Juzgado dentro de los seis días
siguientes a la publicación del presente, haciendo uso de su
derecho.

Dado en Huelva, a veintisiete de noviembre de dos mil.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de la obra de refor-
ma y ampliación de edificio administrativo Villa Euge-
nia, situado en Avda. de Eritaña, 1, de Sevilla.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3040ED.00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Reforma y ampliación de edificio

administrativo «Villa Eugenia», situado en Avda. de Eritaña, 1,
de Sevilla.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 58, de 18 de mayo de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

458.688.591 pesetas, IVA incluido. (Equivalencia en euros:
2.756.773,95).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de octubre de 2000.
b) Contratista: Vías y Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 434.102.882 pesetas, IVA

incluido. (Equivalencia en euros: 2.609.010,87).

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se anuncian las adjudicaciones de los contratos
que se indican.

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto anunciar la adjudicación del contrato que se indica:

1.º
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.

Dependencia que tramita el expediente: Dirección General
de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y Admi-
nistración.

Número de expediente: 43/00.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Objeto: «Reforma parcial 4.ª planta del edificio de los

Juzgados de Algeciras (Cádiz)».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y tres millones quinientas mil pesetas (43.500.000 pesetas),
equivalentes a 261.440,26 euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 21 de septiembre de 2000.
Contratista: Andobras, S.A.
Importe: Treinta y ocho millones novecientas cuarenta

mil setecientas sesenta y cinco pesetas (38.940.765 pesetas),
equivalentes a 234.038,70 euros.

Nacionalidad: Española.

2.º
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y Admi-
nistración.

Número de expediente: 44/00.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Objeto: «Adaptación de locales para dependencias gene-

rales del Registro Civil y Salas de Vistas en el edificio Viapol
de Sevilla».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento:
Forma de adjudicación: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

millones ochocientas cincuenta y seis mil quinientas seis pese-
tas (40.856.506 pesetas), equivalentes a 245.552,25 euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 17 de noviembre de 2000.
Contratista: Aroa, S.L.
Importe: Cuarenta millones ochocientas cincuenta y seis

mil quinientas seis pesetas (40.856.506 pesetas), equiva-
lentes a 245.552,25 euros.

Nacionalidad: Española.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director General,
José A. Muriel Romero.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se anuncian las adjudicaciones de los contratos
que se indican.

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto anunciar la adjudicación del contrato que se indica:
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1.º
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y Admi-
nistración.

Número de expediente: 58/00.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Arrendamiento inmueble.
Objeto: «Arrendamiento inmueble para sede del Juzgado

y Fiscalía de Menores y Juzgado Contencioso-Administrativo
de Granada».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Directa.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y un millones trescientas cuatro mil pesetas (41.304.000
pesetas), equivalentes a 248.242,03 euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 23 de noviembre de 2000.
Contratista: Inmobiliaria E. Castro e Hijos, S.A.
Importe: Cuarenta y un millones trescientas cuatro mil

pesetas (41.304.000 pesetas), equivalentes a 248.242,03
euros.

Nacionalidad: Española.

2.º
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y Admi-
nistración.

Número de expediente: 61/00.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Arrendamiento.
Objeto: «Arrendamiento inmueble para sede Juzgado y

Fiscalía de Menores de Almería».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Directa.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones cuatrocientas ochenta y ocho mil pesetas
(19.488.000 pesetas), equivalentes a 117.125,23 euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 30 de noviembre de 2000.
Contratista: Promociones Gutiérrez Lara, S.L.
Importe: Diecinueve millones cuatrocientas ochenta y

ocho mil pesetas (19.488.000 pesetas), equivalentes a
117.125,23 euros.

Nacionalidad: Española.

Sevilla, 4 de diciembre de 2000.- El Director General,
José A. Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 205/2000-1.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Prestación de servicios de asis-

tencia técnica informática a la Secretaría General Técnica.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 116, de
fecha 7.10.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.000.000 de ptas. (veinticuatro millones), 144.242,91
euros (ciento cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y dos
euros y noventa y un céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.2000.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.500.000 ptas.,

141.237,84 euros.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 84.2 de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y 218 de su Reglamento, esta Consejería hace pública la
Resolución de adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 303/2000.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

para la sede de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Contratación directa.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.684.296 ptas. (64.213,91 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.11.2000.
b) Contratista: Inmobiliaria del Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.684.296 ptas.

(64.213,9130 euros).

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se con-
voca concurso público de Registros Mineros que han
quedado francos dentro de la provincia. (PD. 2/2001).

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico hace saber que, como consecuencia de la caducidad
de los Registros Mineros que a continuación se detallan, que-
daron francos los terrenos ocupados por ellos.

Esta Delegación Provincial, en aplicación del art. 53 de
la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, convoca concurso
público de los mismos. En la relación quedan expresados el
número de los Registros, nombre mineral o secciones, hec-
táreas o cuadrículas, y términos municipales afectados.

Registros mineros que, encontrándose parte de su super-
ficie en la provincia de Almería, afectan a otras colindantes.
Se convoca a concurso aquella parte de su superficie que
afecta a la provincia de Almería.

Nombre: 2.ª ampliación a Victoria.
Término: Pulpí.
Superficie: 747 ha.
Substancia: Hierro.

Nombre: 3.ª ampliación a Victoria.
Término: Pulpí.
Superficie: 364 ha.
Substancia: Hierro.

Registros mineros que, como consecuencia del otorga-
miento como concesiones de explotación con menos superficie
que ocupaban los permisos de investigación de que provienen,
renuncia voluntaria a parte de su superficie por los interesados,
y/o adecuación a lo dispuesto en la Ley 56/1980, que modificó
parcialmente la Ley de Minas 22/1973, han quedado francas
también parte de sus superficies. Las superficies que se indi-
can, en cada caso, son las que salen a concurso.

Las solicitudes se ajustarán a lo establecido en el art.
72 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978 (BOE de 11 de diciembre); artícu-
lo 11 de la Ley 54/1980, de modificación de la Ley de Minas,
de 5 de noviembre (BOE de 27 de diciembre). Asimismo,
contendrán declaración expresa de hallarse al corriente de los
pagos de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Dichas solicitudes se presentarán en esta Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.º, C.P. 04071, durante el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de la fecha del concurso.

La mesa de apertura de solicitudes se constituirá a las
12 horas del día siguiente hábil a la expiración del plazo ante-
riormente citado. Caso de que el día que corresponde efectuar
la apertura fuese sábado, se efectuará ésta el primer día hábil
siguiente.

Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hubiesen
presentado peticiones.

Los gastos de información pública, tanto de la convo-
catoria del presente concurso, como de la resolución que pro-
ceda, serán de cuenta de cuantos adjudicatarios resulten bene-
ficiados en el mismo, en partes proporcionales a los registros
adjudicados.

Almería, 13 de diciembre de 2000.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se hace pública la adjudicación
de los contratos de suministros que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T.013.SM.02.00.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro. Lote núm. 1: Medicina

Interna.
b) Descripción del objeto: Suministro de Material Médico

para el Centro Andaluz de Medicina Deportiva (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 2.425.000 ptas. (14.574,54 euros).
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5. Adjudicación: Desierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número del expediente: T.013.SM.02.00.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro. Lote núm. 2: Fisiología.
b) Descripción del objeto: Suministro de Material Médico

para el Centro Andaluz de Medicina Deportiva (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 9.150.000 ptas. (54.992,61 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de octubre de 2000.
b) Contratista: Astra Medic, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.980.000 ptas. (53.970,89

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T.013.SM.02.00.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro. Lote núm. 3: Aparato

Locomotor.
b) Descripción del objeto: Suministro de Material Médico

para el Centro Andaluz de Medicina Deportiva (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 7.000.000 de ptas. (42.070, 85 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de octubre de 2000.
b) Contratista: Computational Bio-Systems, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.000.000 de ptas.

(42.070,85 euros).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T.013.SM.02.00.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro. Lote núm. 4: Bioquímica

y Metabolismo Ventilatorio.
b) Descripción del objeto: Suministro de Material Médico

para el Centro Andaluz de Medicina Deportiva (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 7.425.000 ptas. (44.625,15 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de octubre de 2000.
b) Contratista: Hospital Hispania, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 7.415.000 ptas. (44.565,05
euros).

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Director General,
Luis Miguel Pons Moriche.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
de obras que se indican, por el procedimiento abierto,
mediante la forma de subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.

Expte.: 2-CO-1279-0.0-0.0-SV (1279).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en la carretera A-433 de El Vacar a Posadas.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 103, de fecha

7.9.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

26.249.913 pesetas (157.765,15 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2000.
b) Contratista: Señalizaciones y Balizamientos La Cas-

tellana, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 14.780.600 pesetas

(88.833,2 euros).

Expte.: 4-CO-1306-0.0-0.0-RH (1306).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Rehabilitación de pavimen-

tación en la CO-763, enlace de la N-331 y CO-762. P.k.
0,000 al p.k. 5,272.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 103, de fecha
7.9.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

29.520.000 pesetas (177.418,77 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2000.
b) Contratista: Construcciones Francisco Galán.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 23.660.280 pesetas

(142.201,15 euros).

Expte.: 3-CO-1274-0.0-0.0-RH (1274).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Rehabilitación de pavimento

en la CO-110 de Córdoba a Villaviciosa. P.k. 18,000 al p.k.
33,000.
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c) Publicada la licitación en BOJA núm. 103, de fecha
7.9.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

77.999.986 pesetas (468.789,36 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2000.
b) Contratista: Const. Tejera y Probisa.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 61.612.189 pesetas

(370.296,71 euros).

Expte.: 4-CO-1103-0.0-0.0-CS (1103).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Ensanche y mejora de firme

en la carretera CO-742, ramal de la C-329 a Montalbán. P.k.
7,000 al p.k. 14,000.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 103, de fecha
7.9.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

87.419.968 pesetas (525.404,59 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2000.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos de Andalucía, S.A.

(Hormacesa).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 68.480.000 pesetas

(411.573,09 euros).

Córdoba, 15 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de obra que se cita.
(OS 1/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: OS 1/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Cambio de la carpintería de

las ventanas de los edificios del CIFA Alameda del Obispo
en Córdoba.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: Núm. 115 (5.10.2000).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones novecientas sesenta y tres mil doscientas ochenta
y cinco pesetas (15.963.285 ptas.) (95.941,28 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de diciembre de 2000.

b) Contratista: Desarrollo de Obras y Contratas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trece millones ochocientas

cuarenta y seis mil ciento noventa y siete pesetas (13.846.197
ptas.) (83.217,32 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SC 16/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 16/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de dos absorciones

atómicas con cámara de grafito y generador de hidruros.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 132
(16.11.2000).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cuatro millones de pesetas (34.000.000 de ptas.)
(204.344,11 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2000.
b) Contratista: Bonsai Technologies Group, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta y tres millones nove-

cientas cuarenta mil pesetas (33.940.000 ptas.) (203.983
euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SC 17/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 17/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un cromatógrafo

de gases para el Laboratorio Agroalimentario de Sevilla.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 132
(16.11.2000).
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones trescientas mil pesetas (7.300.000 ptas.)
(43.873,88 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2000.
b) Contratista: Bonsai Technologies Group, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Siete millones doscientas

setenta mil pesetas (7.270.000 ptas.) (43.693,58 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia a concurso, procedimiento abierto, tramitación
urgente, la contratación del servicio que se cita. (PD.
20/2001).

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, ha resuelto anunciar a concurso
la contratación del siguiente servicio:

1. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión.

2. Núm. de expediente: L-01 A/2000.
3. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de limpieza de dependencias,

mobiliario y enseres del Laboratorio de Sanidad y Producción
Animal de Córdoba, atendiendo a los requisitos técnicos que
se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

b) Plazo de ejecución: 1 año desde su formalización.
4. Tramitación: Urgente.
5. Procedimiento: Abierto.
6. Forma: Concurso.
7. Presupuesto base de licitación: Cinco millones cua-

trocientas mil pesetas (5.400.000 ptas.). 32.454,65 euros,
IVA e impuestos incluidos.

8. Garantía provisional: 2% del presupuesto base.
9. Obtención de documentación e información en: Dele-

gación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, C/ Tomás
de Aquino, s/n, 5.ª planta (Servicio de Gestión).

10. Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
de Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, 14071,
Córdoba.

11. Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

12. Fecha límite de presentación: 8 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de publicación en el BOJA,
finalizando a las 14 horas de la fecha indicada. Si el final
del plazo coincide en sábado o inhábil, finalizará a la misma
hora del siguiente día hábil.

13. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Servicio de
Gestión de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba a las 10 horas del quinto día natural siguiente al
de terminación del plazo de presentación de ofertas. Si el final
del plazo coincide con sábado o inhábil, finalizaría a la misma
hora del siguiente día hábil.

15. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción y publi-
cación del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 26 de diciembre de 2000.- El Delegado,
José M.ª Alcaide Cáceres.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: 20/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de quí-

mica seca (a20n-00-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 15.856.564 ptas. (95.299,87 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.00.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.856.564 ptas.

(95.299,87 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
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el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital G. B.

de la Serranía, Ronda, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/144429.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral de equipos electromédicos y salas especiales del Hospital
(a144429-HRO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 107, de 16.9.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 19.975.000 ptas. (120.052,17 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.00.
b) Contratista: Atelex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.748.000 ptas.

(106.667,63 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital G. B.

de la Serranía, Ronda, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/174277.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en deter-

minadas zonas del Hospital (a174277-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 107, de 16.9.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 13.500.000 ptas. (81.136,64 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.00.

b) Contratista: Eurolimp, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.946.600 ptas.

(77.810,63 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2000/116073 (C.A. 89/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones serológicas para el Centro Periférico de Espe-
cialidades (a116073-HTO).

c) Lote: Véase informe técnico.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 82, de 18.7.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.054.800 ptas. (132.552,02 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.9.00.
b) Contratista: Abott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.575.000 ptas.

(117.648,12 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
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puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2000/160962 (17/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de uniformidad

(a160962-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 103, de 7.9.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.044.500 ptas. (114.459,75 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.10.00.
b) Contratista: Eugenio Ales Llamas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.137.730 ptas.

(60.928,98 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2000/144278.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza

(a144278-CRT).
c) Lote: Véase informe técnico.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 107, de 16.9.00 y corrección
de errores núm. 117 de 10.10.00.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
27.666.144 ptas. (166.276,87 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.00.
b) Contratista: Amalis, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 23.189.711 ptas.
(139.372,97 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 7/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 2000/223961 (C.C.

1041/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de 20 Negatoscopios

de Alta Frecuencia con destino a diversos Centros Sanitarios
de la Red Sanitaria Andaluza (223961-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ocho millones de pese-

tas (8.000.000 de ptas.). Cuarenta y ocho mil ochenta euros
con noventa y siete céntimos (48.080,97 euros).

5. Garantías. Provisional: Será de 160.000 ptas., en los
términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Inver-

siones y Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 8/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 2000/252524 (C.C.

1049/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de 18 Densitóme-

tros, 18 Sensitómetros y 18 Termómetros con destino a varios
Centros de la Red Sanitaria (252524-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doce millones ciento

sesenta y ocho mil pesetas (12.168.000 ptas.). Setenta y
tres mil ciento treinta y un euros con dieciséis céntimos
(73.131,16 euros).

5. Garantías. Provisional: Será de 243.360 ptas., en los
términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Inver-

siones y Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y

siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 9/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 2000/218221 (C.C.

1044/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Mobiliario Clínico

con destino a diversos Centros Sanitarios de Atención Primaria
(218221-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones cuatro

mil quinientas pesetas (15.004.500 ptas.). Noventa mil ciento
setenta y ocho euros con ochenta y siete céntimos (90.178,87
euros).

5. Garantías. Provisional: Será de 300.900 ptas., en los
términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Inver-

siones y Contrataciones.
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b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 10/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2000/274012 (01/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética del Area (274012-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y seis millones cuatrocientas sesenta mil pesetas (46.460.000

ptas.). Doscientos setenta y nueve mil doscientos treinta euros
con veintidós céntimos (279.230,22 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y

Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y código postal: Osuna, Sevilla, 41640.
d) Teléfono: 95/582.30.22.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de la solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la hora y fecha que se indicará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 11/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2000/262470 (11/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la planta

baja del Centro de Salud Trinidad (262470-DMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
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d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-
ticinco millones novecientas cincuenta y dos mil novecientas
diez pesetas (25.952.910 ptas.), ciento cincuenta y cinco
mil novecientos ochenta euros con trece céntimos
(155.980,13 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.13.07.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 12/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG. Unidad de Compras.

c) Número de expediente: C.P. 2000/270227
(25/HU/2000).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión Indirecta del Servicio

de Resonancia Nuclear Magnética mediante concierto
(270227-HUB).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta
y seis millones ciento cuarenta y ocho mil pesetas
(76.148.000 ptas.). Cuatrocientos cincuenta y siete mil seis-
cientos cincuenta y ocho euros con setenta céntimos
(457.658,70 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Ctra. de Linares, km 1.
c) Localidad y código postal: Ubeda, 23400, Jaén.
d) Teléfono: 953/02.82.69.
e) Telefax: 953/02.82.51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de la solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la hora y fecha que se indicará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 13/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
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de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2000/241197

(21/2001/JRM).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética mediante concierto (241197-HVR).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro-

cientos millones seiscientas noventa y dos mil pesetas
(400.692.000 ptas.), dos millones cuatrocientos ocho mil dos-
cientos siete euros con cuarenta y tres céntimos
(2.408.207,43 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección Económi-

co-Administrativa. Area de Suministros y Contratación (Edificio
de Gestión de Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/501.33.39.
e) Telefax: 95/501.33.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:

a) Entidad: Copistería Anfo.
b) Domicilio: C/ Bami, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/423.29.41.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio de Gobierno, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios de la Subdirección de
Suministros y Contrataciones del mencionado Centro con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 14/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Huelva-Costa. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/253630 (10/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de papel higiénico,

papel secamanos y vasos de plástico (253630-AHC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Distrito. C/ Amadís de Gaula,

s/n, Huelva.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones cuatrocientas veintinueve mil quinientas cuarenta
pesetas (4.429.540 ptas.), veintiséis mil seiscientos veintidós
euros con siete céntimos (26.622,07 euros).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Registro General.
b) Domicilio: Vía Paisajista, s/n (Antiguo Edificio Manuel

Lois).
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/01.49.14.
e) Telefax: 959/01.49.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 15/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 2 5 1 2 7 2

(01C88020040).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasas, compresas

y algodón (251272-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado del Hospital.
e) Plazo de entrega: Doce meses a partir del día siguiente

de la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiséis

millones ciento cincuenta y cuatro mil ochocientas ochenta
y cinco pesetas (26.154.885 ptas.), ciento cincuenta y siete
mil ciento noventa y cuatro euros con tres céntimos
(157.194,03 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 16/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2000/271233 (01/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética mediante concierto (271233-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones quinientas noventa y dos mil pesetas (22.592.000
ptas.), ciento treinta y cinco mil setecientos ochenta euros
con sesenta y seis céntimos (135.780,66 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
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d) Teléfono: 957/10.15.00.
e) Telefax: 957/10.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto para
el contrato de edición y distribución de la publicación
que se indica. (PD. 6/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 40/00.
2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición y distribución de la

publicación: El Sistema Educativo en Andalucía, Curso
1999/2000».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria (anticipada).
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.000.000 de pesetas, que equivalen a 72.121,45 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige, de conformidad

con el artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.

b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.21.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se precisa.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado o inhábil, la apertura de proposiciones se realizará
el siguiente día hábil, salvo si es sábado, a la misma hora.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones. La Mesa de Contratación hará

público en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en
el domicilio expresado en el apartado anterior, los defectos
subsanables observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios. Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de concurso
cinegético relativo a zona de caza controlada, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del aprovechamiento cinegético que a
continuación se relaciona:

Expte.: Control y regulación del disfrute de la caza en
la zona de caza controlada «Sierra de Baza» (tt.mm. de Baza
y Caniles, provincia de Granada).

Adjudicataria: Sociedad de cazadores «La Perdiz».
Plazo: Nueve años.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, de adjudicación de con-
trato de suministro de veinte vehículos Suzuki Vitara
para Agentes de Medio Ambiente. (Expte. 791/00).

Examinado el expediente referenciado, y, considerándose
que en el mismo se han cumplido los trámites previstos en
la vigente legislación de Contratos, en virtud de las atribuciones
que me confiere la Orden de fecha 2 de enero de 1997 (BOJA
núm. 24, de 28 de febrero), de delegación de competencias
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,

A C U E R D O

1.º Adjudicar a Santana Motor, S.A., con NIF:
A-28.069.524, por importe de cincuenta y dos millones cua-
trocientas cuarenta y seis mil trescientas sesenta pesetas,
(52.446.360), incluido el IVA, equivalentes a trescientos quin-
ce mil doscientos ocho euros con noventa y siete céntimos
(315.208.97), el contrato «Suministro de veinte vehículos
Suzuki Vitara 5p SD85DA», color blanco, para Agentes de
Medio Ambiente, objeto del presente expediente, una vez com-
probada la concurrencia en la adjudicataria de los requisitos
de capacidad a que hace referencia el artículo 20 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

2.º Que por el adjudicatario se proceda a la formalización
subsiguiente del contrato, en la forma y plazos que establece
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Así lo firmo y acuerdo en Sevilla, 18 de diciembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, de adjudicación de con-
trato de suministro de un vehículo marca Citroën,
modelo Xantia 2.0 HDI, color blanco, para servicio de
los Directores Generales y dos Citroën Berlingo Furgón
1.9, color blanco, para personal de servicios de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería. (Expediente
2219/2000/S/00).

Examinado el expediente referenciado, y considerándose
que en el mismo se han cumplido los trámites previstos en
la vigente legislación de Contratos, en virtud de las atribuciones
que me confiere la Orden de fecha 2 de enero de 1997 (BOJA
núm. 24, de 28 de febrero), de delegación de competencias
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,

A C U E R D O

1.º Adjudicar a Citroën Hispania, S.A., con NIF:
A-36.602.837, por importe de seis millones trescientas seten-
ta y cinco mil setecientas ocho pesetas (6.375.708) equi-

valentes a treinta y ocho mil trescientos dieciocho euros con
setenta y ocho céntimos (38.318,78), el contrato «Suministro
de un vehículo marca Citroën, modelo Xantia 2.0 HDI, color
blanco, para servicio de los Directores Generales y dos Citroën
Berlingo Furgón 1.9, color blanco, para personal de servicios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente», objeto del presente expediente, una vez compro-
bada la concurrencia en la adjudicataria de los requisitos de
capacidad a que hace referencia el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

2.º Que por la Consejería de Medio Ambiente se entregará
como pago de parte del importe del suministro el vehículo
marca Seat modelo Ibiza con matrícula SE-7445-BM, valorado
en 100.000 pesetas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 187.2 del T.R. de la LCAP, causando baja en el Inven-
tario de Bienes Muebles de esta Consejería. La cantidad antes
referenciada ya ha sido disminuida del importe a abonar a
Citroën Hispania, S.A.

3.º Que por el adjudicatario se proceda a la formalización
subsiguiente del contrato en la forma y plazos que establece
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Así lo firmo y acuerdo en Sevilla, 18 de diciembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
acuerda la adjudicación definitiva del expediente de
contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 6/00-0.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación anuncio

licitación: BOJA núm. 113 (30.9.00).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del contrato: Obras para la construcción del

Centro de Día y Unidad de Estancias Diurnas en Ciudad Jardín
de Sevilla.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: Doscientos

veintinueve millones novecientas ochenta y tres mil treinta
y tres pesetas (229.983.033 ptas.) 1.382.225,86 euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 20.11.00.
Contratista: Hermanos Béjar, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Doscientos veintidós millones

ochocientas cincuenta y tres mil quinientas cincuenta y nueve
pesetas (222.853.559 ptas.) 1.339.376,86 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2000, por
la que se convoca concurso abierto para contratación
de la Gestión del servicio de Resonancia Nuclear Mag-
nética para este Hospital. (PD. 17/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP12/HAG/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el 15 de febrero de 2001 hasta el 31 de diciembre
de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
d) Modalidad: Concierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.272.000 ptas. IVA incluido (97.796,689 euros).
5. Admisión de variantes o alternativas: No se admiten,

según lo establecido en los Pliegos.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe límite.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir. (Recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén).
Telf. y fax: 953/50.28.59.

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 23740 Andújar (Jaén).
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día, a partir

de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el tablón de anuncios
del Centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 27 de diciembre de 2000.- La Directora
Gerente, Sagrario Almazán González.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, por
la que se convoca concurso abierto de consultoría y
asistencia del Sistema de Información de este Hospital.
(PD. 18/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP13/HAG/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia del Sis-

tema de Información.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.050.000 ptas. IVA incluido (102.472,563 euros).
5. Admisión de variantes o alternativas: No se admiten.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir. (Recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén).
Telf. y fax: 953/50.28.59.

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 23740, Andújar (Jaén).
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día, a partir

de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el tablón de anuncios
del Centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 29 de diciembre de 2000.- La Directora
Gerente, Sagrario Almazán González.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso de asistencia técnica y
consultoría. (PD. 3/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de

saneamiento en Coín. Expediente: H-MA0301/ODO0.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones doscientas

noventa y ocho mil setecientas quince (6.298.715 ptas.), IVA
incluido (37.856,04 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 9 de febrero de 2001.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 15 de febrero de 2001, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-MA0301/ODO0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 3 de enero de 2001.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra con
variante. (PD. 4/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Obra con variante de saneamiento en

Coín (Málaga). Expediente: H-MA0301/OEJ0».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y siete

millones ciento cuarenta y seis mil treinta y una
(157.146.031) pesetas, IVA incluido (944.466,67 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
requerida: Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 16 de febrero de 2001.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: Sí se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.º pl.
Fecha: Día 22 de febrero de 2001 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-MA0301/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 3 de enero de 2001.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso asistencia
técnica y consultoría. (PD. 5/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra del

desglosado núm. 1 del Proyecto de Adecuación Funcional de
la A-334, Tramos: Serón-Huércal-Overa. Expediente:
C-AL1091/ODO0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Treinta y un millones dos-

cientas mil (31.200.000) pesetas, IVA incluido (187.515,77
euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de febrero de 2001.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 15 de febrero de 2001 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1091/ODO0.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 27 de diciembre de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.


